
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

LEGISLATURA MUNICIPAL DE CABO ROJO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE CABO ROJO 

Bon. Lizzette Quintana Quintana 
Presidenta 

PRESENTADO POR HON. LIZZETTE QUINTANA QUINTANA Y 
HON. EMILIO CARLO RUIZ 

PROYECTO DE ORDENANZA NÚM. 54 
ORDENANZA NÚM. 15 

SERIE 2020-2021 

PARA DEROGAR EL PROYECTO DE ORDENANZA NÚMERO 8, SERIE 2020-2021 Y 
APROBAR EL REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS INTERNOS DE LA LEGIS­
LATURA MUNICIPAL DE CABO ROJO, ADAPTADO A LAS DISPOSICIONES ES­
TATUTARIAS DE LA LEY 107 DE 14 DE AGOSTO DE 2020, SEGÚN ENMENDADA, 
MEJOR CONOCIDA COMO EL CÓDIGO MUNICIPAL DE PUERTO RICO; Y PARA 
OTROS FINES. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

El pasado 14 de agosto de 2020 entró en vigor la Ley Núm. 107 creando el 
Código Municipal de Puerto Rjco a los fines de integrar, organizar y ac­
tualizar las leyes que disponen sobre la organización, administración y 
funcionamiento de los municipios; añadiendo nuevos modelos procesales 
para la consecución y su mayor autonomía y derogar la Ley 81 del 30 de 
agosto de 1991, según enmendada y otras leyes relacionadas. 

La Ley 107 de 14 de agosto de 2020, según enmendada, mejor conocida 
como el Código Municipal, en su Artículo 1.039, dispone que la Legislatu­
ra Municipal ejercerá el poder legislativo en el municipio y tendrá las fa­
cultades y deberes sobre los asuntos locales que se le confieren en esta ley, 
así como aquéllas incidentales y necesarias a las mismas, entre ellas: 

(a) ... 

(b) ... 

(m) Aprobar aquellas ordenanzas, resoluciones y reglamentos sobre asun­
tos y materias de la competencia o jurisdicción municipal que, de acuerdo 
a esta ley o con cualquier otra ley, deban someterse a su consideración y 
aprobación. 

Conforme con el Artículo 1.035 inciso de la ley 107-2020, antes citada, 
dispone que la Legislatura Municipal adoptará un reglamento para regir 
sus procedimientos internos, el cual podrá comenzar a considerar en su 
Sesión Inaugural. Hasta tanto se apruebe un nuevo reglamento, regirá y 
aplicará el de la Legislatura Municipal anterior. El Reglamento recogerá 
las disposiciones estatutarias del Código Municipal y de cualquier otra ley 
que le permita descargar sus funciones en forma efectiva. 

La Comisión de lo Jurídico, Reglamento Ética y Gobierno de la Legislatu­
ra Municipal, en consonancia con la referida disposición estatutaria, fue 
convocada a los fines de evaluar enmiendas al Reglamento Interno vigen­
te. Luego de un ponderado análisis, tomando en consideración el Código 
Municipal de Puerto Rico y las Reglas de Procedimiento Parlamentario 
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PROYECTO DE ORDENANZA NÚM. 54 
PÁGINA2 

SESIÓN ORDINARIA 
SERIE 2020-2021 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCIÓN 1: 

SECCIÓN 2: 

SECCIÓN 3: 

SECCIÓN 4: 

SECCIÓN 5: 

modernas, por unanimidad ha recomendado Ja derogación del Reglamento 
Interno Vigente, creado en virtud de Ja Ordenanza Núm. 8, Serie 2020-
2021 para adoptar por mandato de Ja presente Ordenanza, el Reglamento 
de Procedimientos Internos de la Legislatura Municipal de Cabo Rojo. 

En consecuencia con lo anterior, esta Legislatura Municipal de Cabo Rojo 
entiende la necesidad de aprobar un nuevo Reglamento Interno atemperar­
lo al presente estado de derecho, toda vez que algunas disposiciones del 
Reglamento Interno vigente, se encuentran amparadas en la derogada Ley 
de Municipios Autónomos de Puerto Rico. 

ORDÉNESE POR LA HONORABLE LEGISLATURA MUNICIPAL 
DE CABO ROJO, PUERTO RICO LO SIGUIENTE: 

Para impartir su aprobación al nuevo Reglamento de Procedimientos In­
ternos de la Legislatura Municipal de Cabo Rojo adaptado a las disposi­
ciones contempladas en la ley 107 del 14 de agosto de 2020, según en­
mendada, mejor conocida como el Código Municipal de Puerto Rico . 

En ocasión y virtud de Ja presente legislación, se derogan Ja Ordenanza 
Núm. 8, Serie 2020-2021, aprobada el 17 de noviembre de 2020, así como 
cualquier otra Resolución u Ordenanza que sea incompatible en todo o en 
parte con Ja presente legislación. 

Si cualquier parte, párrafo o sección de esta Ordenanza fuese declarado 
nulo o inválido por un Tribunal con jurisdicción competente, Ja sentencia 
dictada a tal efecto sólo afectará aquella parte, párrafo o sección cuya nu­
lidad o invalidez haya sido declarada. 

Esta Ordenanza entrará en vigencia inmediatamente después de su aproba­
ción por la Legislatura Municipal y firmada por su Presidenta. 

Copia de la presente Resolución será enviada a la, Oficina de Gerencia y 
Presupuesto, Oficina del Alcalde, Oficina de Secretaría Municipal, y cual­
quier otra dependencia municipal y estatal que deba tener conocimiento 
de la misma. 

APROBADA POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE CABO ROJO, PUERTO RICO, 
HOY 18 DE FEBRERO DE 2021. 

--;;:> r1f-C_.2d-2C 
LIZZETTE QUINTANA QUINTANA 

PRESIDENTA 
LEGISLATURA MUNICIPAL 
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CERTIFICACIÓN 

Yo, Jeswyn Fagundo Sánchez, Secretaria de la Legislatura Municipal de Cabo Rojo, Puerto Rico; 

por la presente CERTIFICO: 

Que la que antecede es copia fiel y exacta deJ Proyecto Núm. 54, Ordenanza Núm. 15, Serie: 2020-

2021, aprobada por la Legislatura Municipal de Cabo Rojo, Puerto Rico, en la Sesión Ordinaria 

celebrada el día 18 de febrero de 2021. 

Se CERTIFICA además, que dkha Ordenanza fue aprobada con los votos a favor de dieciséis (J 6) 

legisladores. A saber los Honorables: 

Lizzette Quintana Quintana 

María M. González Bracero 

Jaime Urbán Andújar 

Emilio Cario Ruíz 

Jessica De Jesús Seda 

William González Meléndez 

Cynthia Lee Mi!Ján Ferrer 

Joanie Vélez Albino 

En la Negativa: Ninguno 

Abstenidos: Ninguno 

Ausentes: Ninguno 

Vacantes: Ninguno 

Manuel Ayala Casiano 
Wilfredo Vargas Matos 

Beatrice Elinés Carrero Guerra 

Evelyn Alicea González 

Roberto Franqui Palermo 

Josué Fas Ramírez 

Vanessa Álvarez Montalvo 

Guarionex Padilla Marty 

En testimonio de lo cual, libro la presente certificación bajo m1 firma y sello oficial de este 
municipio, hoy 23 de febrero de 2021. 

SELLO OFICIAL 
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PARA DEROGAR EL REGLAMENTO INTERNO DE LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE CABO 
ROJO Y APROBAR EL REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS INTERNOS DE LA LEGISLATURA 
MUNICIPAL DE CABO ROJO, ADAPTADO A LAS DISPOSICIONES ESTATUTARIAS DE LA LEY 
NÚM. 107 DE 14 DE AGOSTO DE 2020, MEJOR CONOCIDA COMO EL CÓDIGO MUNICIPAL DE 
PUERTO RICO. 

PREÁMBULO 

GOBIERNO DE PUERTO RICO, MUNICIPIO DE CABO ROJO, LEGISLATURA MUNICIPAL DE CABO 
ROJO 

El "Código Municipal de Puerto Rico", Ley Núm. 107 de 14 de agosto de 2020, define al gobierno municipal 
como la entidad política y jurídica de gobierno local , compuesta por una Rama Legis lativa y una Ejecutiva. Dicha 
ley habilitadora fue aprobada para reformar íntegramente la constitución, la organización, administrac ión y el 
funcionamiento del régimen del gobierno municipal. Además de lo anterior, añadió nuevos modelos procesales 
para la consecución de mayor autonomía y derogar la Ley 81 del 30 de agosto de 1991 , según enmendada, junto a 
otras leyes relacionadas. 

Esta nueva legislación induce a los ayuntamientos municipales a atemperarse a los tiempo modernos, 
promoviendo la conti nuidad de una reforma abarcadora del ordenamiento municipal, otorgándole a los municipios 
un mayor grado de autonomía fi scal y de gobierno propio, fomentando una mayor autonomía y la 
descentrali zación gubernamental de Puerto Rico, además de nuevos instrumentos administrativos y fiscales. 

La política pública del Código Municipal de Puerto Rico se encapsuló en el Artículo 1.003 de la propia Ley 107-
2020. En su primer párrafo quedó consignado lo siguiente: 

"[Se] dec lara como política pública proveer a los municipios de aquellos poderes y facultades necesarias para que 
puedan asumir su función fundamental a favor del desarrollo social y económico de sus jurisdicciones. De la 
misma manera, este Código Municipal proveerá los mecanismos administrativos y fi scales para la transfere ncia 
adecuada de otros poderes y competencias del Gobierno estatal en asuntos que les permita cumplir con e l interés 
público en proveer a la ciudadanía de un Gobierno efectivo y responsivo a sus neces idades y aspiraciones[ ... ]. 

Nosotros los miembros de la Legi slatura Municipal de Cabo Rojo, Puerto Rico, en virtud de las facultades que 
nos otorga e l Código Municipal de Puerto Rico, así como en el fiel desempeño de las obligaciones asumidas, 
adoptamos el presente reglamento para regir los procedimientos del Cuerpo Legislati vo Municipal de Cabo Rojo. 
Así también adoptamos estas normas como guías que no conduzcan al ejercicio de las prerrogati vas que nos han 
s ido conferidas, y para e l cabal desempeño de nuestra función legislativa en beneficio de los ciudadanos y el 
pueblo de Cabo Rojo, Pue110 Rico. 

Con este Reglamento de Procedimientos Internos, los miembros del Poder Legislativo Municipal de Cabo Rojo, 
Puerto Rico, pretendemos hacer cumplir lo dispuesto en el Artículo 1.035 de la Ley Núm. 107 de 14 de agosto de 
2020, supra. 



Asumiremos las facultades, cumpliremos los deberes y desempeñaremos las fu nciones que la Ley nos confiere, 
para beneficio de la cuna de Betances. ¡Así nos ayude Dios! 

Hon. Lizzette Quintana Quintana, Presidenta 

Hon. María González Bracero, Vicepresidenta 

Hon. Jai me Urbán Andújar, Portavoz Mayoría PNP 

Hon. Emilio Cario Ruiz, Portavoz Alterno Mayoría PNP 

Hon. Evelyn Alicea González, Portavoz Minoría PPD 

Hon. Roberto Franqui Palermo, Portavoz Alterno Minoría PPD 

Hon. Guarionex Padil la Marty, Portavoz Minoría PIP 

Hon. Cynthia Lee Millán Ferrer 

Hon. Jessica De Jesús Seda 

Hon. Manuel Ayala Casiano 

Hon. Beatrice E. Carrero Guerra 

Hon. William González Meléndez 

Hon. Wil fredo Vargas Matos 

Hon. Joanie Vé lez Albino 

Hon. Vanessa Álvarez Montalvo 

Hon. Josué Fas Ramírez 

Decrétese por la Legislatura Municipal de Cabo Rojo, Puerto Rico, hoy 18 de febrero de 202 1, en Cabo Rojo, 
Puerto Rico. 
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CAPÍTULOI 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.01 - Título 

Este cuerpo normativo se conocerá como e l "Reglamento de Procedimientos Internos de la Legislatura Municipal 
de Cabo Rojo". 

Artículo 1.02 - Leyes Aplicables 

Este Reglame nto Inte rno se adopta por Ja Legislatura Municipal de Cabo Rojo al amparo de la facultad que Je es 
conferida por la Ley Núm. 107 de 14 de agosto de 2020, conocida como "Código Municipal de Puerto Rico" (en 
adelante denominada como Código Municipal). 

Artículo 1.03 - Propósito 

Este Reglamento consistirá de la compilación de toda la legislación municipal sobre asuntos parlamentarios y 
administrati vos promulgada por la Legislatura Municipal del Municipio de Cabo Rojo y de conformidad a la Ley 
Núm. 107 de 14 de agosto de 2020 y la reglamentación aplicable para diri gir sus asuntos inte rnos . Este 
Reglamento se hará formar parte de la Legislación del Municipio de Cabo Rojo, adquiriendo su cuerpo normati vo 
un carácter pe rmanente, duradero y estable. 

Artículo 1.04 - Aplicabilidad del Reglamento Interno 

Las disposiciones de este Reglamento aplicarán a: 

1. Todos los Legisladores y Legis ladoras Municipales, empleados y funcionarios de la Legislatura 
Municipal de Cabo Rojo, a us Comisiones Permanentes y Especiales y a cualquier otra oficina o 
entidad adscrita o bajo e l control de la Legis latura Municipal de Cabo Rojo. Las Comisiones Conjuntas 
se regirán conforme a las di posiciones adoptadas al respecto por la Legislatura Municipal de Cabo 
Rojo; 

2. Todo ciudadano citado por la Legislatura Municipal de Cabo Rojo, su Presidente (a), sus Comisiones 
Permanentes o Especiales, así como a todo aque l que comparezca voluntariamente s in que medie 
citación y mientras dure su comparecencia o sea excusado; y 

3. Todo aquél que esté presente en las instalaciones de la Legislatura Municipal de Cabo Rojo o en 
cualesquiera otras instalaciones públicas o privadas que hayan sido cedidas o a1Tendadas a la Legislatura 
para realizar sus trabajos. 

Artículo 1.05 - Interpretación del Reglamento Interno 

Él o la Presidente (a) será responsable del cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento. A esos fines, 
tendrá la responsabilidad de interpretarlo y aplicarlo de manera justa y liberal, tomando como marco decisional el 
orden, la dignidad, la integridad de l Cuerpo, sus procedimientos, conforme a la Ley Núm. 107 de 14 de agosto de 
2020, mejor conocida como e l Código Municipal de Puerto Rico, y la jurisprudencia aplicable. 

En aquello casos en que se suscite n cuestiones parlamentarias que no hayan sido previstas en este Reglamento, 
las decisiones se determinarán utilizando, entre otros, la siguiente· autoridad parlamentaria: 
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- Reglas de Procedimiento Parlamentario de Milton Rosario Soto, Quinta Edición, revisada, enero de 
2017. 

CAPÍTULO 11 

REGLAMENTO DE LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE CABO ROJO 

Artículo 2.01 - Título y Declaración de Propósitos 

Este documento será c itado como "Reglamento de Procedimientos Internos de la Legislatura Municipal de 
Cabo Rojo" y contendrá la organización y los procedimientos del Cuerpo Legislativo Municipal. La Legislatura 
Municipal de Cabo Rojo lo adopta en el ejercicio de las facultade y prerrogativas que le otorga e l Artículo 1.035 
de la Ley Núm. 107 de 14 de agosto de 2020, mejor conocida como el Código Municipal de Puerto Rico. 

Este CAPÍTULO y e l Reglamento objeto del mi smo establecen un ordenamiento senc illo, con el fin de que la 
Legislatura Municipal de Cabo Rojo pueda desempeñar sus funciones de una manera ágil y efectiva. Además, les 
provee a todos sus miembros la opo11unidad de intervenir en los trabajos y aportar conocimientos en todas las 
etapas del proceso legi. lativo municipal. De esta manera, se propende a la participación ac ti va de los Legisladores 
y Legisladoras Municipales en someter legislación tendente a mejorar la calidad de vida y e l progreso de Cabo 
Rojo, aportando a la efectiva solución de los problemas de su ciudadanía. 

Artículo 2.02 - Composición, Término y Vacantes 

A. La Legislatura Municipal de Cabo Rojo estará conformada por dieciseis ( 16) miembros, según dispone la 
Ley 107-2020, antes citada, conocida como el Código Municipal de Puerto Rico. Éstos serán e lectos por un 
té rmino de cuatro (4) años, contado a partir de l egundo lunes de enero del año siguiente a los comicios 
generales en que fueren electos. Los Legisladores y Legisladoras Municipales ocuparán sus cargos hasta que 
sus sucesores tomen posesión, salvo por renunc ia, muerte o incapacidad. 

B. Toda vacante e n la Legis latura Municipal de Cabo Rojo será cubierta con arreglo a lo establecido en el 
Artículo 1.024 de la Ley 107-2020, antes c itada. 

Artículo 2.03 - Facultades, Deberes y Funciones de la Legislatura 

A. La Legislatura Municipal de Cabo Rojo ejercerá el poder legislativo en el Municipio de Cabo Rojo y tendrá 
las iguientes facultades: 
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1. Aprobar anualmente la resolución de l presupuesto general de ingresos y gastos de operación y 
funcionamiento del Municipio. 

2 . Confirmar los nombramientos de los funcionarios, oficiales munic ipales y miembros de juntas o 
entidades municipale cuyos nombramientos estén sujetos al consejo y consentimiento de la Legislatura 
Municipal por dispo ición de ley. 

3. Aprobar por ordenanza la creación de los puestos de confianza del Municipio, conforme a las 
disposiciones de ley. 

4. Aprobar la permuta, gravamen, arre ndamiento u otra disposición o venta de bienes inmuebles 
municipales. 
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íilHI COIJJílll!CUC!Qll O COUll qc IL~ IJJ! IG qc1 V ICU¡qr. O y¡cu¡qC?.U Ci!'· ! ~!CJS U¡ f)LCí: fqCufC (9) qr: ¡tr í CÍ:!íl fUfíJLU' 
!ll !C!fJ(! Atl qr.¡ 'f ICUIQC O V ICUfQC20 2C br.C2CIJffllf!JJ qp.GCHJIJJOll fC CU ZCCLCI UL~U ), bncqcu C2(UL UC01JJbfl LJHqo2 qc 
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Las resoluciones que traten sobre acuerdos internos de la Legislatura, luego de radicadas en Secretaría, 
podrán ser consideradas por la Legislatura en la reunión concerniente, en cualquier momento. 

B. Presentación de Medidas 

Todo proyecto de ordenanza o de resolución, para ser considerado por la Legislatura Municipal, deberá 
radicarse por escrito, física o e lectrónicamente, ante el Secretario (a), quien lo registrará y remitirá al 
Presidente (a) para su inclusión en la agenda de la sesión ordinaria. 

C. Numeración y Autores de las Medidas 

El o la Secretario (a) anotará en todo proyecto de ordenanza o resolución la fecha de radicación y le asignará 
el número correlativo que le corresponda de acuerdo al orden en que sean presentados. Se llevarán 
numeraciones separadas para los proyectos de ordenanza y resolución, así como también e l nombre del autor, 
autora o autores de los mismos. Cuando se trate de un proyecto de iniciativa de un Legislador o Legisladora 
Municipal al cual se le unirán uno ( 1) o más legisladores como coautores, el nombre del autor o autores 
originales será egu ido por los nombres de los coautores, en el orden en que se solicitó la co-autoría. 

El primer nombre de un Legislador o Legisladora Municipal que aparezca en toda medida legislativa 
corresponderá al autor. Los nombres sucesivo corresponderán a los coautores. Luego de pre entada una 
medida, cualquier Legislador o Legisladora Municipal podrá incluir su nombre como co-autor o co-autora de 
la misma cumplimentando la solicitud correspondiente en la Secretaría o presentando una moción a esos 
fines durante cualquier reunión. En ambos casos, la solicitud de co-autoría se hará constar en las actas 
correspondientes. El nombre del Legislador Municipal será incluido en el encabezamiento de la medida, 
después del nombre del autor original de la misma. 

Si se tratase de un proyecto de interés o iniciativa del Alcalde o Alcaldesa, se añadirá la frase "De 
Administración" seguida del número y serie correlativo que le corresponda. 

D. Formato 

1. Toda medida deberá contener encabezamiento, título, exposición de motivo , cuando fuese necesario, 
cláusu la decretativa y un cuerpo. El título debe consignar brevemente el asunto de que trata. 

Toda medida, a excepción del Presupuesto de Ingreso y Egresos, contendrá tan sólo un asunto, 
debiendo ser todas sus disposiciones relacionadas entre sí. 

2. La cláusula decretativa de las ordenanzas será: "ORDÉNASE POR LA LEGISLATURA 
MUNICIPAL DE CABO ROJO, PUERTO RICO, LO SIGUIENTE:", y la de las resoluciones será: 
"RESUÉLVESE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE CABO ROJO, PUERTO RICO, 
LO SIGUIENTE:". 

E. Enmienda a Ordenanzas o Resoluciones 

Cuando se trate de enmendar alguna ordenanza o resolución vigente, las palabras que se adicionen a la 
misma deberán aparecer subrayadas y las que se eliminen, tachadas entre corchetes. Las enmiendas que estén 
en contradicción o no estén directamente relacionadas con el asunto de que trate la ordenanza o resolución o 
varíen e l propósito de las mismas, no serán tomadas en consideración. 

F. Disposición de los Proyectos 
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El original de todo proyecto presentado se conservará en Secretaría. Luego de sometido, el o la Secretario 
(a) lo remitirá al Presidente (a), quien indicará de ser necesario a qué Comisión o Comisiones será referido. 
Con excepción de la Comisión Total, éste no podrá ser enviado a más de dos Comis iones, a menos que 
medien circunstancias excepcionales. Disponiéndose que los proyectos de resolución que sean para ordenar 
a las Comisiones realizar estud ios e in vestigaciones y aquéllas de reconocimientos, felicitaciones, 
condolencias y fines similares, se con. iderarán directamente en la reunión. 

G. Retiro de la Medida 

Un proyecto de ordenanza o resolución podrá ser retirado por su autor o autores, según sea el caso, mediante 
notificación escrita o verbal a la Legislatura en cualquier momento antes de que sea sometido el informe de 
cualquiera de las Comisiones a las cuales hubiera sido referido. 

H. Proyectos por Petición 

Un proyecto de ordenanza o resoluc ión podrá ser presentado a solicitud de un ciudadano o grupos de 
ciudadanos, de entidades sin fines de lucro debidamente inscritas como tal en e l Departamento de Estado, 
corporaciones y otros organismos y entidades constituidas para fines líc itos. 
Estos proyectos serán presentados en Secretaría con la anuencia de uno o más Legisladores Municipa les 
cuyos nombres fi gurarán como autor o autores de los mismos. En estos casos, al lado del autor o autores se 
añadirá, entre paréntesis, la frase "Por Petición" . El o la Legislador (a) Municipal que sea autor de un 
proyecto "Por Petición'', no vendrá obligado a apoyar ni votar a favor del mismo. El propósito de estos 
proyectos es e l permitir a lo c iudadanos del Municipio de Cabo Rojo que expresen y aporten sus ideas para 
mejorar la calidad de vida de todos los residentes, a través de legislación presentada a tales fines. 

l. Proyectos Sustitutivos 

La Legis latura podrá considerar proyectos de ordenanzas y resoluciones que sustituyan a otros previamente 
presentados en Secretaría. Un proyecto sustitutivo podrá presentarse para la consideración de la Legislatura 
cuando medien las siguientes circunstancias: 

1. El proyecto de ordenanza o resolución que se sustituye requiere múltiples enmiendas. 

2. Evitar el retiro de un proyecto presentado cuando éste contenga serios defectos de forma o contenido. 

3. Cuando sea nece ario y conveniente unir el contenido de dos o más proyectos en uno solo. 

Sólo las Comi ione Permanentes y Especiales de la Legislatura tendrán la facultad de someter un proyecto 
sustitutivo. Los proyectos sustitutivos, los cuales se entenderán como paite del informe a la medida original, 
llevarán el mismo número de la medida que se sustituye y se identificarán como "Sustitutivo al". Las 
Comisiones propondrán a la Legislatura la aprobación de un proyecto sustitutivo mediante un in forme, 
presentado en Secretaría junto con el proyecto sustitutivo. 

J. Aprobación de Proyectos 
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1. Todo proyecto de ordenanza y resolución deberá ser leído por los Legi !adore Municipales antes de 
considerar e y ometerse a votación, salvo que a solic itud de un Legi lador o Legisladora se dé por 
leído. 
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2. Terminado el proceso de discusión y enmienda de un proyecto, e realizará la votación. Cuando se esté 
efectuando la votación, ningún Legislador o Legisladora Municipal podrá abandonar su asiento. 

3. La votación puede ser mediante pase de lista, a viva voz, levantando la mano o voto secreto. El voto 
secreto debe ser solicitado por un Legislador o Legisladora municipal y aprobarse por la Legislatura 
Municipal. Al ser sometido ante la Legi latura Municipal los asuntos que no requieran votac ión por 
lista en esta forma: 

"Ante la consideración de ustedes (Ordenanza, Resolución, Informe, Moción, etc.)" 
Algún Legislador Munic ipal presentará Moción, a cual deberá ser secundada. Entonces e l (la) 
Presidente(a) preguntará: 

"¿Alguna oposición a la Moc ión presentada?" 
Si no hay oposición mayoritaria, e l (la) Pres idente(a) la declarará aprobada. Se entiende que para que el 
voto cuente negativo o abstenido, se deberá expresar; de no expresarl o se contará en la afirmativa. 

4 . Además de cualesquiera otras dispuestas en este Reglamento u otra ley, los proyectos de ordenanza y 
resolución para los actos que a continuación se describen, requerirán la aprobación de la mayoría 
absoluta, entiéndase con más de la mitad de los votos de los miembros que componen el Cuerpo. De 
existir escaños vacantes de Legisladores Municipales, estos no serán considerados parte del número 
total de mjembros que componen la Legislatura Municipal, ya que no ex iste la posibilidad de votos en 
escaños vacantes. 

a. La venta, sin subasta, de solare edificados a los usufructuarios o poseedores de hecho de los 
solares, o a los arrendatarios, ocupantes o inquilinos de las casas o solares. 

b. El arrendamiento, sin subasta, de propiedad munic ipal, en los casos que de ordinario se requeriría 
subasta, pero que, por razón de interés público, c laramente expresado en la ordenanza o resoluc ión, 
se prescinde de este requisito. 

c. Las autorizaciones de donati vos de fondos y propiedad municipal a entidades o agrupaciones 
privadas sin fines de lucro, dedicadas a ac ti vidades de inte rés público, que promuevan e l inte rés 
genera l de la comunidad, iempre y cuando, la cesión no interrumpa las funciones propias del 
municipio, y que no sean entidades ni agrupaciones partidi tas o con fines políticos. El requisito de 
mayoría absoluta no será aplicable cuando tales bienes y fondos se vayan a dedicar a un programa 
financiado por cualquier ley federal o estata l. En estos casos, bastará con mayoría simple, 
entiéndase, más de la mitad de los votos de los miembros que conformaron el quorum. 

La Legislatura Munic ipal, con la aprobación de dos terceras (2/3) pa1tes del número total de sus 
miembros y mediante resolución al efecto, podrá: 

a. Declarar vacante y separar del cargo a cualquiera de su miembros. 

b. Aprobar cualquier proyecto de ordenanza o resolución que haya s ido devuelto por el Alcalde o 
Alcaldesas con sus objeciones. Toda ordenanza o re olución aprobada sobre las objeciones del 
Alcalde o Alcaldesa en la forma antes dispuesta será válida y efecti va como si la hubiese firmado y 
aprobado el Alcalde o Alcaldesa. 

c . La autorización de aumento en la dietas de los Legisladores y Legisladoras Municipales y de su 
Presidente (a). 

d. En cualquier otro caso dispuesto por ley. 



5. Los Legisladores y Legisladoras Munic ipales presentes podrán abstenerse de votar cuando lo hayan así 
solic itado al Cuerpo previo a cualquier votación , siempre que cumplan con por lo menos una de las 
razone siguie ntes: 

a. Por tratarse de un asunto en el cual se tiene interés directo de beneficio personal. 

b. Por no estar preparado, por desconocimiento de l asunto en discusión o por cua lquier otra razón que 
considere meritoria. 

c . Por razone. de a lta trascende ncia moral. 

En el caso de los Inc isos " b" y "c" se requerirá que los Legisladores Munic ipales expliquen los 
fu ndamentos de su abstención, cuando el efecto de la abstenc ión sea e l de impedir la aprobación de un 
proyecto por no reunir el número de votos requeridos para ello o cua ndo un Legislador Municipal objete 
la explicación del Legislador que desee abstenerse, tal abstenc ión requerirá la aprobación del Cuerpo, 
medi ante el voto mayoritario de los Legisladore Municipales presentes. 

6. Los proyectos aprobados por la Legis latura, firmados por el o la Presidente (a) y certificados por el o la 
Secretario (a), serán sometidos a la consideración del Alcalde o Alcaldesa, según d ispone la Ley Núm. 
107 de 14 de agosto de 2020, mejor conocida como el Código Municipal de Pue rto Rico. 

7. Ninguna ordenanza o resoluc ión será efecti va hasta sea firmada por e l Alcalde o Alcaldesa. S i éste o 
ésta no la devolviere a la Legislatura con sus objeciones dentro del término de veinte (20) d ías después 
de haberle sido presentado para su firma, se tendrá por aprobada . En ta l caso, la Ordenanza o 
Resolución entrará en vigor a partir de c umplido el referido término. 

8. Toda ordenanza o resolución regirá desde la fecha que se indique e n su cláusula de vigencia, excepto en 
e l caso de las disposiciones de las ordenanza que establezcan penalidade y multas admini trativas, las 
cuales empezarán a regir a los diez ( 10) días de su publicación e n la forma dispuesta en el Código 
Municipa l. 

9. Ninguna ordenanza o resolución será invalidada porque se haya aprobado como ordenanza debiendo 
haberlo hecho como resolución o viceversa. 

1 O. La aprobación de las resoluciones seguirá el mismo trámite de las ordenanzas, excepto las resoluciones 
sobre a unto internos de la Legislatura Municipal que no requiere n la aprobac ión de l Alcalde o 
Alcaldesa. 

K. Acuerdos de la Legislatura 

Los acuerdos internos de la Legis latura se harán constar en resoluciones y serán efectiva y válidas una vez 
sean firmadas por e l o la Presidente (a) de la Legislatura. El o a Secretario (a) deberá remitir al Alcalde o 
Alcaldesa copia certificada de las re oluciones así aprobadas no más tarde de los tres (3) días laborables 
siguientes a la fecha en que sean firmadas por e l o la Presidente (a). Estas resoluciones serán para disponer 
sobre e l gobierno interno de la Legi latura y para hacer expresiones a nombre de la Legislatura. En estos 
ca os la medida legislati va podrá someterse en cualquier momento. 

Artículo 2.13 - Reconsideración de Asuntos y Medidas 
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A. La Legislatura podrá reconsiderar un asunto que haya s ido resue lto, a solicitud de cualquier Legislador o 
Legisladora Municipal que haya votado con los que no prevalecieron en la votación, s iempre que la solicitud 
se haga en la misma reunión. Dicha moción tendrá que ser secundada y aprobada por mayoría de los 
presentes y no podrá plantearse la reconsideración de un asunto en mas de una ( 1) ocasión. De quedar 
derrotada la solic itud de reconsideración, el asunto no podrá trae rse nuevamente, toda vez que quedó 
adjudicado. 

B. La Legis latura, por mayoría absoluta, podrá determinar la reconsideración de aquellas medidas aprobadas 
por ésta y que hayan pasado al Alcalde o Alcaldesa, y que éste todavía no haya firmando dentro de los veinte 
(20) días s iguientes a la fecha en que el proyecto de ordenanza o resolución le fue enviado. De así 
determinarlo el Cuerpo Legislat ivo, se solic itará al Alca lde o Alcaldesa la devolución de la medida. 

Artículo 2.14 - Cuestión de Orden y Privilegio 

A. Cuestión de Orden 

Será cuestión de orden aqué ll a que se presenta por un Legis lador Municipal, en la cual se plantea algún 
aspecto relativo a la aplicación, violación, cu mplimiento, interpretación del Reglamento lnterno o las Reglas 
Parlamentarias. 

B. Cuestión de Privilegio 

Las cuestiones de privi legio se subdividen en do (2) clases: 

1. Privilegios de l Cuerpo: Son aquel las cuestiones que se plantean al Cuerpo sobre hechos o expresiones 
que afectan los derechos, la dignidad, el decoro, la seguridad y la integridad de la Legislatura Municipal 
o de sus procedimientos. 

2. Privilegio Personal: Son aquellas cuestiones que se plantean al Cuerpo para seña lar hechos o 
expresiones que afectan los derechos, la reputación o la conducta de los Legisladores Municipales, 
indi vidualmente, en u capacidad representativa o como miembros del Cuerpo. 

C. Normas 
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1. Las cuestiones de orden serán sometidas y resueltas sin debate. No obstante, el o la Presidente (a), si lo 
cree necesario para su información, podrá conceder la palabra a uno o más Legisladores Municipales 
para ilustrarle sobre e l asunto en discusión. 

2. Las cuestiones de orden y privilegio deberán plantearse en un término no mayor de c inco (5) minutos y 
serán resueltas por el o la Presidente (a), qu ien las resolverá a la brevedad posible. 

3. Durante el término en que la cuestión de orden o pri vilegio está sometida al Presidente (a), la votación 
final de l asunto sobre e l cual se suscitó la misma se mantendrá en suspenso. 

4. Las decisiones de l Presidente (a) son apelables ante el seno de la Legislatura, quien resolverá por 
mayoría de los Legisladores Municipales presentes. 



Artículo 2.15 - Cuestión Previa 

La cuestión previa podrá ser planteada en cualquie r momento en el curso de un debate extenso por cualquier 
Legis lador o Legisladora Munic ipal, la cual deberá ser secundada. El o la Presidente (a) no admitirá debate alguno 
sobre la cuestión previa y la someterá a votación. La aprobación será por 2/3 de los Legisladores Municipales 
presentes. Aprobada la cuestión previa se someterá el asunto a votación. 

Artículo 2.16 - Debates 

A. Solicitud para el Uso de la Palabra 

Cuando un Legislador o Legisladora Munic ipal desee hacer uso de la palabra para intervenir en la discusión 
de cua lquier asunto ante e l Cuerpo, deberá solicitarlo al Presidente (a) y ser reconoc ido por éste o ésta . Se 
dirigirá al Presidente (a) de esta manera: "Señor o Señora Presidente (a)".El o la Presidente (a) le identificará 
por sus apellidos. El Legislador o Legisladora Municipal, luego de haber sido reconocido (a), podrá dirigirse 
al Cuerpo desde u escritorio. 

B. Asignación y Orden del Turno 

El o la Presidente (a) reconocerá a los Legisladores Munic ipales que habrán de participar en un debate, 
concediendo e l u o de la palabra en e l orden de la solic itud cuando dos o más Legis ladores Municipales 
soliciten la palabra al mismo tiempo, el o la Presidente (a) decidirá el orden del turno, dando preferencia a l 
miembro que no se hubie re expresado todavía, si éste fuere el caso. El Legislador o Legisladora Municipal a 
quien se le conceda e l uso de la palabra en e l debate, tendrá un turno de tres (3) minutos y un turno de 
rectificación de tres (3) minutos. Los turnos de rectificac ión serán concedidos una vez que los Legisladores 
Municipa les hubieren consumido un primer turno. Un Legislador Municipal podrá ceder a otro su turno de 
tres (3) minuto cuando lo estime necesario y conveniente. No obstante, e l Legislador o Legisladora 
Municipa l que ceda su turno no tendrá derecho al turno de rectificación. 

C. Asuntos Ajenos al Debate 

Si un miembro de la Legislatura, mientras hiciere uso de la palabra, no se ciñe al asunto objeto del debate o 
tratase cuestione de índole personal, o dejase de cumplir con cualqu ier precepto reglamentario, el o la 
Presidente (a) podrá llamarlo al orden. Entonces el miembro de la Legislatura no continuará en el uso de la 
palabra y ocupará su asiento. Podrá, no obstante, ape lar ante la Legislatura de la decisión del Pres idente (a). 
La apelación será resue lta sin debate, y s i la resolución es favorable al miembro de la Legislatura, éste podrá 
continuar en el uso de la palabra. 

D. Interrupción en el Uso de la Palabra 

Cuando un Legi lador o Legi ladora Municipal se encuentre en el uso de la palabra, no podrá ser 
interrumpido, excepto e n caso de emergenc ia o cuando se levante una cuestión de orden o de privilegio 
personal o de l Cuerpo que requiera una determinación inmediata. No se concederá la palabra para volver a 
tratar un asunto después de haber sido discutido y resue lto. 

E. Forma de Debatir 

E l debate deberá conducirse de forma impe rsonal, sin que sea permitido tratar cue tione de índole per. onal. 

F. Autoridad Parlamentaria 
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La Legis latura Municipal de C abo Rojo se regirá por la autoridad parlamentaria "Reglas de Procedimiento 
Parlamentario" de Milton Rosario Soto, Quinta Edic ión revisada, enero de 201 7. La misma erá la autoridad 
parlamenta ria de todo asunto no regulado por disposic ió n de ley o de este Reglamento, con e l propósito de : 

1. Propiciar la de liberación ordenada y libre que permita a los Legisladores e l llegar a acuerdos mediante 
mocio nes haciendo el más e fic iente uso de l tiempo. 

2. Asegurar e l de recho de las minorías a expresarse libremente y a persuadir o tratar de convencer a los 
de más con sus razonamientos. 

3. Asegurar e l de recho de la mayoría a gobernar en e l C uerpo deliberante que es la Legislatura Municipa l. 

4 . Proteger los derechos de los Legi sladores y los de la Legislatura Municipal. 

5. Cuando surgie ra a lguna situación no contemplada en e l Reglamento o e n las Reglas de Procedimiento 
Parlamentario, la presidencia podrá to mar sus deci iones tomando como referencia decis io nes 
anteriores del C uerpo sobre asuntos de naturaleza similar o los princ ipios de equidad. 

Artículo 2.17 - Orden y Comportamiento - Sala de Sesiones 

En las Facilidades del Hemicic lo y durante las horas de Reunión de la Legislatura o reuniones de Comisio nes en 
la Sala de Sesiones : 

1. No se permitirá fumar. 

2 . No se permitirá e l consumo de refri gerios, bebidas, comidas o golosinas. 

3 . No se permitirá que personas del público en general se acerque n a los Legis ladores Municipales o 
entablen conversaciones, una vez inic iados los trabajos. 

4 . Los Legis ladores o Legisladoras Municipales asistirán a las re uniones de la Legislatura vestidos con e l 
decoro adecuado para la oca ión. Lo caballeros vestirán de gabán y corbata y las damas de vestimenta 
formal ej ecuti va. A las reuniones de comi siones asistirán con vestimenta informal, pero adecuada. 

5. C uando e l (la) Presidente(a) o e l Cuerpo Legislativo apliquen a lgún correctivo a un mie mbro por una falta 
cometida, éste cumplirá infaliblemente la resoluc ión de la Legislatura Munic ipa l. 

6. Los te léfonos celulares y demás artefactos e lectrónicos deberán permanecer e n modo de vibración. 

Artículo 2.18 -Solicitud de Audiencias a la Legislatura Municipal 

Cuando cualquier persona, grupo, asociación o e ntidad desee audiencia ante la Legislatura Municipal, deberá 
solic itarlo por escrito con anticipación a través de l Secreta rio (a), quien remitirá la solic itud a l Presidente (a). E l o 
la Presidente (a) decidirá a cuál Comisión refe rir la solic itud, y ésta será la que conceda la audiencia . No se 
concederán audiencias ante la Legislatura Municipal en pleno, a menos que sea extremadamente necesario 
y la solicitud se acompañe con resumen de lo que se pretende plantear al Cuerpo. Ninguna audiencia 
concedida excederá de quince minutos, excepto que la Presidencia lo autorice. 

Artículo 2.19 - Comisiones 

Los proyectos sometidos para la consideración de la Legislatura podrán ser estudiados por Comi siones integradas 
por mie mbros de la Legislatura, e n las que habrá representación de la mayoría y de la minoría parl amentaria. 
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A. Habrá Comisiones Permanentes y aquellas Comisiones Especiales que el o la Presidente (a) de la 
Legis latura cree por estimarlas convenientes y necesarias para e l estudio de algún asunto particular: 

B. Cada una de las Comisiones Permanentes y Espec iales estará integrada al menos por diez ( 1 O) 
Legis ladores Municipales, designados por el o la Pres idente (a) como miembros en propiedad. El o la 
Preside nte (aO de la Legislatura Municipal designará para cada Comisión un Presidente (a) y un 
Secretario (a). 

El o la Presidente (a) podrá, también, designar como Presidente (a) de una Comisión al Vicepresidente 
(a)o al Portavoz. Habrá representación de la minoría parlamentaria en todas las Comisiones. 

C. Cuando una medida trate de asunto o materias que puedan estar baj o la jurisdicción de más de una de las 
Co mis iones Permanentes o Especiales de la Legislatura Municipal, el o la Presidente (a) podrá ordenar 
que e l o la Presidente (a) de una Comisión a la que se le refirió la medida forme parte de la Comisión a la 
que se le refiera el asunto. En ese caso se le considerará miembro de dicha Co misión durante todo el 
término en que el a unto se encue ntre bajo la consideración de la misma. 

D. El o la Presidente (a), e l o la Vicepresidente (a) y el o la Portavoz de la Mayoría en virtud de los cargos 
que ocupan, serán miembros de toda la Comisiones de la Legislatura, con los mismos derechos y 
prerrogativas de sus integrantes en propiedad, incluyendo las Comisiones Especiales. 

E. El (La) Presidente(a) de la Legislatura Municipal tendrá facultad para reubicar a los mie mbros de las 

comisiones. para dar la oportunidad a todos los miembros de la Legislatura Munic ipal de adquirir 

conocimiento y de treza en todas las comisione creadas a vi1tud del Regla mento hasta un máx imo de 

un 50% de us mie mbro de forma tal que no se deteriore o menoscabe la capac idad producti va de la 
comisión. Este procedimiento no se lle vará a cabo hasta tanto y en cuanto no se finalicen los asunto 

pendientes en la Comisión. 

F. Las siguientes normas regirá n los trabajos de las Comis iones: 

1. Las comisiones permane ntes eje rcerán supervisión continua sobre la implementación y administración de 
las orde nan zas o resoluciones de los asuntos sometidos a su jurisdicción y al respecto podrán realizar las 
investigaciones que estimen necesarias. 

2. Durante la au e ncia de un Presidente (a) de Comisión le sustituirá el o la Secretario (a) de la Comisión. 
De todos ésto e tar ausentes o no disponibles, lo sustitui rá e l Legislador o la Legisladora Municipal que 
la Comi ión o el Pre idente (a) de la Legislatura designe, si estuviese presente en dic ha reunión. 

3. El quórum de las Comisiones lo constituirán la mayoría de los miembros e n propiedad designados por el o 
la Preside nte (a) de la Legislatura Mu nicipal. 

4 . Las Comis iones celebrarán sus reun iones en privado y todo e l contenido de lo que all í se trate o se discuta 
será confidencial salvo que la Comi ión apruebe lo contrario, pero sie mpre llevarán un récord de las 
mismas, que tendrá carácter público. 

5. Se dispone que, s i un Legislador o Legisladora Municipal se le comprobara haber divu lgado, in formado o 
de algún otro modo transmitida información confidencial, podrá ser expulsado de dicha Comisión. Se 
entenderá que e faltó al principio de confidencialidad luego de que una mayoría de la Comis ión así lo 
determine. 



6 . Las Comisiones podrán celebrar vistas públicas cuando éstas, por el voto mayoritario de sus miembros en 
propiedad así lo decidan, o cuando el o la Presidente (a) de la Legislatura así lo disponga. 

7 . Las Comisiones, mediante e l voto mayoritario de sus miembros en propiedad, podrán requerir al 
Secretario (a) de la Legislatura que proceda a citar aquellos funcionarios municipales, funcionarios 
públicos o a aque llas personas que estimen necesario citar para el descargo adecuado de sus 
responsabilidades en los asuntos sometidos ante su considerac ión. 

8. Cuando un miembro de una Comisión necesite inspeccionar algún documento bajo estudio sometido ante 
la Secretaría de la Legislatura, deberá solicitar el mismo al Secretario de la Legislatura por conducto de l 
Presidente (a) de la Legislatura. 

9. Cuando un miembro de una Comisión necesite inspeccionar algún documento correspondiente a las 
divisiones ejecuti vas o administrativas del Gobierno Municipal, se deberán proveer los documentos 
necesarios conforme a lo dispuesto en el Código Municipal siempre y cuando sea necesario para proponer 
legi slación. 

1 O. Las Comisiones recibirán, estudiarán y considerarán todos los proyectos de ordenanzas y resoluciones y 
demás asuntos que le sean referidos dentro del má breve tiempo posible o dentro del término que le fije 
la medida que autori za su intervención o el fij ado por el o la Presidente (a) de la Legis latura. Al concluir 
su estudio y consideración, las Comisione someterán a la Legislatura en pleno un informe con sus 
hallazgos, determinaciones y recomendaciones. 

11 . Todo informe de Comí ión deberá ser aprobado por la mayoría de los miembros que estén presentes al 
momento de votar sobre el informe. Antes de la aprobación del informe, e l o la Presidente (a) de la 
Comisión revisará el mismo y se asegurará que cubre todos los aspectos necesarios. 

12. Para hacer las in vestigac iones, inspecciones y citaciones que estimen necesarias, las Comisiones podrán 
constituirse y reunirse en cualquier lugar dentro del Municipio de Cabo Rojo que estimen conveniente. 
Para constituirse y reunirse, necesitarán la autorización previa de l Presidente (a) de la Legislatura de 
conformidad al Artículo 1.032 de l Código Municipal de Puerto Rico. 

13. Los Secretarios o Secretarias de las Comisiones, en coordinación con el o la Secretario (a) de la 
Legislatura Municipal, prepararán un acta para cada reunión que contenga, entre otras cosas, los 
miembros asistentes, los ausentes y los excusados, los asuntos estudiados o discutidos, así como los 
acuerdos tomados con relación a dichos asuntos. 

14. Cuando un Legislador o Legisladora Municipa l desee asistir como miembro ex offic io a una Comisión de 
la cua l no es miembro, tendrá que solic itarlo verba lmente al Presidente( a) de la Legi slatura Municipal, y 
ésta de manera discrecional aprobará o desaprobará su solicitud. De aprobarse la misma, e l Legis lador o 
Legisladora no tendrá derecho al pago de dieta. 

15. En el desarrollo de las funciones de las comisiones e investigaciones los miembros de la Comisión 
utilizarán el vehículo oficial de la Legislatura Municipal , y bajo circunstanci as extraordinarias se podrán 
utilizar otros vehículos, siempre y cuando e l conductor esté cubierto por el seguro choferil y posea 
Licencia de Chofer. 

G. Convocatoria 
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Las Comis iones serán convocadas con no menos de veinticuatro (24) horas de anticipación a la reunión por 
el o la Pre idente (a) de la Legislatura, por la Secretaria (a) de la Legislatura Municipal, o por sus 
respecti vos presidentes o presidentas, con la previa autorización del Presidente (a) de la Legislatura; o a 
petic ión de por lo menos la mayoría de us miembros en propiedad; ello, salvo la existencia de circunstanc ias 
excepcionales, como asuntos de alto interés público o de una situación de emergenc ia que requieran de la 
consideración inmediata o e l trámite sumario de una medida, lo que justificaría una convocatoria a los 
miembros de la Comisión en un término de tiempo razonable mediante una notificación a través de los 
medios más rápidos. 

H. Quórum 

El quórum será la mayoría de los miembros de la Comisión designados por e l o la Presidente (a). No 
obstante, el quórum quedará constituido por los Legisladores y Legisladoras Municipales presentes, pasados 
los quince ( 15) minutos de la hora fijada en la convocatoria a esos e fectos. 

l. Asistencia a las Comisiones 

Será deber de los Legisladores y Legis ladoras Municipales asistir y pa1t1c1par en las reuniones de las 
Comisiones. Cuando un Legislador o Legisladora Municipal se ausente a tres (3) reuniones consecutivas o 
no de cualquier Comisión a la que haya sido designado, el o la Presidente (a) de la Comisión en cuestión 
notificará tal hecho al Presidente (a) de la Legis latura. 

J. Sustitución del Pre idente de la Comisión 

En caso de ausencia o renunc ia de l Presidente (a) de una Comisión, éste o ésta será sustituido (a) por el 
Secretario (a) de la Comisión hasta tanto se designe un Presidente (a) en Propiedad. En caso de ausencia 
temporal del Presidente (a) de una Comisión, el o la Preside nte (a) de la Legislatura podrá asumir la 
Presidencia de é ta o designar al Secretario de dicha Comisión como Presidente incidental "Pro Tempore" . 
En ausencia temporal del Presidente (a) y el Secretario (a) de una Comisión, el o la Presidente (a) de la 
Legislatura Municipal podrá asumir la Presidencia de ésta o designar a un Legislador o Legis ladora de dicha 
Comisión como Presidente (a) Pro Tempore. 

K. Sustitución de Miembro de su Delegación 

Cuando un miembro de una comisión se ausente por razones meritorias, podrán de legar su representación a 
otro miembros de su de legación, previa notificación a el (Ja) Presidente (a) de la Legis latura Municipal. 

L. Subcomisiones 

Ninguna Comisión Permanente podrá dividirse en Subcomisiones Pe rmanentes in la previa aprobación 
de la Legis latura Municipal. La solicitud a tales efectos deberá radicarse y tramitarse como una Resoluc ión 
del Cuerpo. No obstante, lo antes dispuesto, en aquellos casos en que se le encomiende a una Comisión el 
estudio de un asunto específico, e l (la) Presidente {a) de la misma podrá de ignar un ubcomité, el cual 
quedará disuelto a l finalizar las gestiones relacionadas con la encomienda para la cua l fue creada. 

M. Reuniones 

34 

Las Comi iones celebrarán sus reuniones en privado, pero podrán celebrar vi ta públicas. En las vistas 
públicas, las Comi ione podrán e cuchar a cualquier c iudadano siempre que u te timonio tenga relac ión 
con el asunto bajo consideración y no sea repetitivo. 



N. Citaciones 

Bajo la autorización de l o la Presidente (a) de la Legislatura Municipal, los Presidentes o Presidentas de las 
Comisiones están facultados para expedir citaciones y disponer comparecenc ias de testigos y tomar 
declaraciones, excepto que sólo el o la Presidente (a) de la Legislatura podrá citar a funcionario municipales 
y del gobierno estatal. Si un func ionario municipal o estatal se negare a comparecer o ignorase la citación 
que le fuera expedida, se procede rá a solic itar del Presidente (a) de la Legislatura recurrir a los tribunales de 
justicia en auxilio de jurisdicc ión. 

Ñ. Reglas de Funcionamiento Interno 

Las Comisiones se regirán por las reglas establecidas en este CAPÍTULO y en el Reglamento Uni forme para 
las Comisiones que adopte la Legislatura. 

O. Informes 

Las Comisiones rendirán informes relativos a los asuntos que le encomienden la Legislatura o e l Presidente 
(a) de la Legislatura. Si dentro del plazo señalado, una Comisión no rinde informe del asunto encomendado, 
la Legislatura o e l Presidente (a) de la Legislatura podrán prorrogar e l término para rendir o descargar la 
encomienda. Los informes serán rendidos por el o la Presidente (a) de la Comisión por esc rito, a 
computadora y en ori gina l, podrán venir acompañados de las enmiendas, modificaciones o proyectos 
sustitutivos a los proyecto bajo estudio. Aquello informes productos de investigaciones o estudios 
ordenados por la Legis latura serán sometidos al Cuerpo para su conocimiento. La Legis latura podrá aceptar o 
rechazar las recomendaciones contenida en los informes y ordenar que se sometan como proyectos de 
ordenanzas o resoluciones aquella recomendaciones que requieran acción legislati va. 

Los proyectos que vengan acompañados de un informe de Comisión podrán ser considerados sin necesidad 
de leer e l informe, siempre que se le haya sumini strado copia de l informe a los Legisladores Municipales al 
inicio de la reunión de Sesión o Sesión Extraordinaria en que se considerará el proyecto objeto de l informe, a 
menos que la mayoría de los presentes solic iten mediante moción la lectura del informe. 

P. Las siguientes serán las Comisiones Permanentes de la Legislatura Municipal de Cabo Rojo: 
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1. Comisión de Hacienda, Auditoría, Asuntos del Contralor y Propiedad 

La jurisdicción de la Comisión Permanente de Hacienda, Auditoría, Asuntos del Contralor y Propiedad 
comprenderá todo aque llo re lac ionado con el presupue to general de gastos del Mu nic ipio, incluyendo 
los fondos especiales, donati vos, recursos generales y deuda pública, patentes, contribuciones 
municipales, empréstitos, programas federales, recaudación, custodia y contabilidad de los fondos 
municipa les, así como la utilización de los fondos munic ipales y asuntos fiscales en gene ral. En cuanto 
a asuntos de auditoría, en coordinación con la Oficina de Auditoría Interna del Municipio de Cabo Rojo, 
y en atenc ión a lo sugerido por el Contralor de Puerto Rico en u Carta Circular OC-98- 13 de l 28 de 
mayo de 1998, tendrá, entre otros, los deberes y func iones s iguientes: 

a . evaluar los informes que se reciban sobre auditorías internas y externas que se realicen de las 
operaciones del Municipio; 

b. estudiar y dar seguimiento a los pl anes de acción correctiva que se preparen sobre dichos informes, 
siempre y cuando sean sometido a la Legislatura. 

c. evaluar las medidas correctivas e implantadas según los planes; 
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e. requerir evidencia a los funcionarios concernidos sobre las medida correcti vas implantada ; 

e. recomendar la aprobación de ordenanzas o resoluciones para corregir situaciones señaladas en los 
informes de auditoría; 

f. hacer recomendaciones para que e utilicen recursos presupuestarios para subsanar situaciones, 
cuando éstas lo ameriten; 

g. velar que la Oficina de Auditoría Interna cumpla con lo debere y las responsabilidades que le 
impone la ley; 

h. velar que en la contratación de las audi torías anuales se consideren los siguientes criterios 
sugeridos por la Ofic ina del Contralor de Puerto Rico: 

1. La implantación de medidas correcti vas; 

2. Emitir las certificaciones de que se remitieron a la Ofic ina del Contralor copias de los 
contrato formalizados por el Municipio; 

3. Certificar que se informaron las gestiones pe rtinentes sobre las irregularidades y pérdidas de 
propiedad, a tenor con la Ley Núm. 96 de 26 de junio de 1964, según enmendada; 

Esta Comis ión también evaluará los informes o recomendaciones de l Depa11amento de Finanzas, 
Oficina de la Propiedad, relacionadas a darse de baja o decomisar propiedad mun icipal y luego se 
someterán a la Legislatura para su aprobación. 

2. Comisión Seguridad Pública y Manejo de Emergencias 

La jurisdicción de la Comisión Permanente de Seguridad Pública y Manejo de Emergenc ias 
comprenderá todos aquellos a untos relacionados al Gobierno Municipal tale como: la ad ministración 
de personal, procesos de residenc iamiento y servic ios legales a la comunidad de Cabo Rojo, el estudio 
de la Política Pública Munic ipal respecto al desarrollo munic ipal y sobre la estructura, procedimientos, 
administración y funcionamiento de la Legislatura Municipal así como lo relacionado con la seguridad 
pública, Manejo de Emergencias y func ionamie nto de la Policía Munic ipal. 

3. Comisión de Bienestar Social, Salud, Asuntos de la Niñez y la Vejez 

La Comisión Permanente de Bienestar Social, Salud Asuntos de la Niñez y Vejez velará por la 
conservación de la alud de los residentes de Cabo Rojo y los servic io médico-hospitalari os; el 
func ionamiento y supervisión de los servicios de bienestar soc ia l, fac ilidades fís icas de salud, centros de 
diagnóstico y tratamiento, médicos, y cualquier otro asunto relac ionado con la salud y e l bienestar 
general de lo ciudadanos de Cabo Rojo. 

Ademá , la jurisdicción de dicha Comisión abarcará a todo aquello relacionado al bienestar social de las 
famil ia , ni ño , per onas de edad avanzada, y las comunidades de Cabo Rojo e incluirá la evaluac ión y 
promoción de toda propuesta referente a la mujer, a menores y jóvenes y la población de ancianos, a las 
víctimas de abu o, deambulantes (homeless) y personas con impedimento ; la investigación de asuntos 
que planteen un po ible discrimen contra éstos, las oficinas municipale bajo cuya jurisdicción recaen 
éstos y los progra ma de asistencia y legis lación dirigido. a los mismos, tales como: los programas para 
su trata miento ocial, adiestramiento, e mpleo y rehabilitación. 
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4. Comisión de Desarrollo Económico, Industria, Comercio y Turismo 

La jurisdicción de la Comisión Permanente de Desarrollo Económico, Industria, Comercio y Turismo 
comprenderá, entre otros asuntos, todo lo relacionado a la promoción de asistencia técnica al comercio; 
la investigación y e l estudio de los problemas del comercio local, así como la industria local en general, 
incluyendo la agricultura, la pesca y el turismo. Fomentará y estimulará el turismo local. 

5. Comisión de Obras Públicas, Infraestructura, Transportación, Urbanismo y Ambiente 

La Comisión de Obras Públicas, Infraestructura, Transportación, Urbanismo y Ambiente entenderá en la 
problemática del desarrollo urbano, del uso armónico, racional y ordenado de los terrenos en Cabo 
Rojo, la política pública dirigida a un efectivo plan de ordenación territorial , la denominación de calles, 
edificios o lugares municipales, considerará y recomendará legislación y acciones dirigidas a la 
conservación de los edificios. Su jurisdicción también comprenderá los controles de acceso y el tránsito 
en general, caminos municipales, acueductos, incluyendo la reglamentación de áreas de carga y 
descarga, así como la transportación y la solicitud de reductores de velocidad. Además, tendrá 
jurisdicción sobre lo relacionado a terrenos y edificaciones municipales, obras públicas y vivienda en 
general. 

La Comisión tendrá un rol activo y fi scalizador en e l descargo de su responsabilidad de velar por la 
conservación, el desarrollo y e l aprovechamiento de los recurso naturales locales; el embe llecimiento y 
limpieza de la Ciudad; y la calidad del ambiente, la disposición de desperdicios, el reciclaje y el 
saneamiento en general. 

6. Comisión de Juventud, Asuntos Deportivos y de Recreación 

Entendiendo que el fomento del depo11e en los ciudadanos debe ser conside rado como un activo 
preciado para nuestro pueblo, la Comisión atenderá todo asunto re lac ionado a programas de educación 
física y recreación, así como de las condiciones y necesidades especiales de las instalac iones recreativas 
y deporti vas existentes y de la construcción de nuevas facilidades para el beneficio colectivo. A tal fin, 
tendrá jurisdicción obre todos los asunto re lacionados con los deportes y la recreación en el 
Municipio, procurando e l establecimiento de mecanismos efectivos de comunicación con las agencias 
municipale que auspicien programas de mejoramiento de la práctica de los deportes, de las actividades 
recreativas y del liderato recreativo, y velará por que los programas municipales apoyen a las 
asociaciones recreati vas para que puedan desarrollar programas con énfasis en la capacitación y en la 
enseñanza temprana de destrezas básicas en los deportes. 

7. Comisión de Educación, Arte y Cultura 

La Comisión Permanente de Educación, Arte y Cultura se encargará de la orientación y objetivos de los 
programas de educación; los servic ios, becas y ayudas a estudiantes; facilidade e insta lac iones físicas, 
Programa "Child Care", y equipo escolar; y las actividades encaminadas hacia e l mejoramiento de los 
valores artísticos y culturales. 

Tomando en consideración el valor cultural e histórico de nuestro pueblo, tendrá jurisdicción para 
fomentar la participación ciudadana en dichas actividades. Dicha Comisión tendrá participación activa 
para fi scalizar, supervisar y hacer recomendac iones respecto al desarrollo de proyectos de restauración 
de edificios y casas considerados como de valor histórico. 

8. Comisión de Jurídico, Reglamento, Ética y Gobierno 



La Comisión Permanente de Jurídico, Reglamento, Ética y Gobierno velará por que se cumplan 
estrictamente las disposiciones de ley que establecen determinadas prohibic iones a los fu ncionarios y 
empleados públicos por razón de sus cargos o empleos o que ex igen a determinado funcionarios la 
divu lgación de información financie ra. Además, la Comisión procurará que se establezcan controles 
administrativo que impidan y desalienten al personal a incurrir e n violaciones a cualquier ley o 
reglamentación dirigida a atacar la corrupción en el servicio público; y que el personal cumpla con las 
d isposiciones de derecho aplicables. 

Estudiará las enmiendas o cambios al Reglamento de la Legislatura Municipal y Reglamentos del 
Municipio de Cabo Rojo; estudiará, discutirá y entenderá toda legislac ión estatal o federal que afecte al 
Mu nicipio. Estudiará la política pública municipal re pecto al desarrollo de Cabo Rojo, se e ntenderá 
con personal y nombramientos designados por el Alcalde, reside nciamiento, servic ios legales a la 
comunidad y funcionamiento de la Legislatura Municipal. 

Artículo 2.20 - Comisión Total 

A. Propósito 

La Comisión Total es un procedimiento parlamentario mediante el cual el Cuerpo, reunido en pleno (en 
Sesión Ordinaria, Extraordinaria o Especial), mediante solicitud de uno de sus mie mbros o por inic iativa del 
o la Presidente (a), se constituye en una Comisión compuesta por la integridad de los miembros de la 
Legislatura Municipal con el propósito de considerar un asunto en una discusión más libre e informa l que la 
de un cuerpo deliberativo funcionando bajo su reglas ordinaria . 

B. Constitución 

A iniciati va del o la Pre idente (a) de la Legislatura o a moción de un Legis lador Municipal aprobada por el 
Cuerpo sin debate o a petición del Presidente (a) de una Comisión, la Legis latura podrá e n cualquier 
momento constituir e e n Comisión Total para considerar un asunto que así lo amerite. 

C. Presidencia 

El o la Presidente (a) de la Legislatura podrá ejercer las fu nc iones de Presidente (a) de la Comisión Total. No 
obstante, podrá delegar esta función al Presidente (a) de una Comisión Permanente o Especial con 
jurisd icción sobre el asunto a ser evaluado en Comisión Total. 

Artículo 2.21 - Confirmación de Nombramientos 

A. La Legislatura deberá aprobar o rechazar los nombramientos de funcionarios que el Alcalde o Alcaldesa 
someta ante su con ideración, según lo d ispuesto en el Artículo 2.004 de la Ley 107-2020, mejor conocida 
como el Código Munic ipal de Pue110 Rico. 

B . El nombramiento sometido por e l Alcalde o A lcaldesa de los d irectores de las unidades administrativas de la 
Rama Ejecuti va del Gobierno Municipal , comprendidos dentro de l Servicio de Confianza, estará sujeto a la 
confirmación de la Legislatura. 

C. El Alcalde o Alcaldesa someterá a la consideración de la Legislatura el nombramiento de toda persona 
designada como director de unidad administrativa no más tarde del ciento veinte ( 120) días siguientes a la 
fecha de efecti vidad del nombramiento. Cuando el Alcalde o Alcaldesa no ometa dicho nombramiento e n el 
té rmino antes establecido, el funcionari o nombrado cesará inmediatamente en e l cargo a la fecha de 
expirac ión de dicho término. 
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D. La Legislatura deberá aprobar o rechazar los nombramientos de funcionarios que somete el Alcalde o 
Alcaldesa no más tarde de los treinta (30) días s iguientes a partir de la fecha de radicación en la Oficina del 
Secretario (a) de la Legislatura. Cuando la Legislatura no apruebe ni rechace los referidos nombramientos 
dentro del término de los treinta (30) días, para todos los fines de ley se entenderá que fueron confirmados 
por la Legis latura. 

E. El o la Presidente (a) referirá inmediatamente los nombramientos a la Comisión de Gobierno que realizará la 
investigación correspondiente y rendirá un informe a la Legislatura para su consideración. 

F. La Comisión designada podrá citar al funcionario propuesto para interrogarlo sobre sus cualidades 
personales y experiencia profesional para determinar si es idóneo para ocupar el puesto y respecto a 
cualquier informac ión que éste hubiese suministrado a la Legislatura o que cua lquier Legis lador Municipal 
hubiese obtenido. En la consideración de los nombramjentos de los funcionarios municipales, se evaluará lo 
siguiente: 

1. Si el candidato propuesto cumple con los requisitos de preparación académica o experiencia, o una 
combinac ión de ambas, según se haya establecido para e l puesto mediante ley, e l Plan de Clasificación 
y Retribución vigente en el Municipio, por ordenanza o resolución. 

2. No haber s ido convicto de delito grave o delito menos grave que implique depravación moral. 

3. No haber sido destituido de cargo o empleo por conducta impropia en el desempeño de sus func iones. 

4. No haber sido declarado mentalmente incapacitado por un tribunal competente. 

Toda persona que al momento de su consideración para nombramiento estuvie re ocupando o hubiese 
ocupado un puesto con obligaciones y funciones similares en el mismo mun icipio o en otro municipio, pero 
no cumple con los requisitos de preparación académica, será considerada y evaluada de acuerdo a su 
experiencia y a las disposiciones de este Reglamento Interno. El requisito de preparación académica 
pertinente a las funciones que realizará el puesto será uno de los requis itos para considerar candidatos 
nuevos. 

Al inicio de un nuevo cuatrienio, el Alcalde o Alcaldesa reelecto (a) que decida retener uno o más de los 
funcionarios no tendrá que someter dicho nombramiento a la consideración de la Legislatura Municipal, 
siempre que el func ionario a ser retenido ocupe la misma posición o puesto. 

G. La Comisión rendirá un informe separado por cada proyecto de nombramiento sometido por el Alcalde o 
Alcaldesa, el cual deberá ser considerado en una Reunión dentro del término dispuesto. 

H. Cuando la Legislatura rechace e l nombramiento de cualquier funcionario, éste deberá cesar en su cargo 
efectivo a la fecha en que la Legislatura notifique su determinación por escrito al Alcalde o Alcaldesa. 
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Si la Legis latura rechaza el nombramiento de un fu ncionario por cualquier causa o razón distinta a las 
contempladas en el Apartado F de este Artículo, el Alcalde o Alcaldesa podrá someterlo nuevamente o 
recurrir al Tribunal Superior mediante procedimiento de mandamus. Mientras la Legislatura reconsidere el 
caso o el tribunal emita su decisión sobre e l recurso, la persona nombrada seguirá desempeñando el cargo y 
cobrando e l sueldo correspondiente a l mjsmo. 

El procedimiento antes dispuesto también aplicará para todos los nombramientos de personas particulares, 
funcionarios y empleados municipales nombrados para ocupar algún cargo en cualquier junta, comisión o 



cuerpo municipal que por disposición de ley o de ordenanza deban someter e a la confirmación de la 
Legis latura. La decisión de la Legislatura sobre el nombramiento será certificada por e l o la Presidente (a) y 
e l o la Secretario (a). Éste último(a) notificará la misma al Alcalde o Alcaldesa. 

Artículo 2.22 - Enmiendas al Reglamento Objeto de este CAPÍTULO 

A. Trámite para Enmendar el Reglamento 

El Reglamento objeto de este CAPÍTULO podrá ser enmendado mediante Resolución aprobada al efecto. No 
obstante, las di sposiciones del mismo nunca podrán ser suspendidas. 

B. Trámites de la Resolución 

Toda Resolución para enmendar el Reglamento objeto de este CAPÍTULO ordinariamente será referida a la 
Comisión de Gobierno. No obstante, cualquier enmienda al Reglame nto podrá ser considerada e n Comisión 
Total a iniciativa de l o la Presidente (a) de la Legislatura o a moción de un Legislador Municipal aprobada 
por el Cuerpo sin debate o a petición del presidente (a) de una Comisión. 

Las enmiendas que proponga o recomiende · cualquiera de dichas Comisiones serán consideradas en la 
Reunión Ordinaria o Sesión Especial sigu iente a la fecha de su radicación, lo que se considerará con 
preferencia a los demás asuntos del día. 

C. Aprobación 

La aprobación de re oluciones para e nmendar la disposiciones de este CAPÍTULO requerirá el voto 
afirmativo de una mayoría no menor de dos terceras (2/3) partes de los miembros presentes del Cuerpo. 

Artículo 2.23 - Separación del Cargo de Legislador Municipal 

Conforme a lo dispuesto en e l Artículo 1.028 de la Ley 107-2020, antes citada, mejor conocida como el 
Código Municipal de Puerto Rico, esta Legi slatura, con la aprobación de dos terceras (2/3) partes del número 
total de sus miembros, y mediante resolución al efecto, podrá declarar sumariamente vacante y separar del 
cargo cualesquiera de sus miembros por las siguie ntes razones: 

1. El o la Legislador (a) Municipal cambie su domicilio a otro municipio. 

2. Se ausente de cinco (5) reuniones consecutivas o no, sin causa justificada y habiendo sido debidamente 
convocado a ella . 

3. Sea declarado (a) mentalmente incapacitado (a) por tribunal competente o padezca de una enfermedad 
que le impida ejercer las funciones de Legislador o Legisladora Municipal. 

La decisión de e~ta Legislatura declarando vacante y separando de l cargo a uno de sus miembros, deberá 
notificarse por escrito al Legislador o Legis ladora Municipal afectado mediante correo certificado con acuse de 
recibo, no más tarde de lo do (2) días siguie ntes a la fecha en que la Legislatura tome tal deci ión. En dicha 
notificación se apercibirá al Legislador o LegisladoraMunicipal de su derecho a er e cuchado (a) en audie ncia 
pública por la Legislatura. Asimismo, se le informará que la decisión será final y firme en un término de diez ( 10) 
días, contados a partir de la fec ha de recibo de la referida notificación, a menos que en ese mismo término muestre 
causa por la cual se deba dejar s in efecto la decisión de la Legislatura. 

Artículo 2.24 - Rcsidenciamiento 
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Los miembros de la Legislatura Municipal solo podrán ser separados de sus cargos, una vez hayan tomado 
posesión, mediante un proceso de residenciamiento instado por una tercera ( 1/3) parte del número total de sus 
miembros y por haber sido convicto de del ito grave o de delito menos grave, que implique depravación moral o 
que implique abandono, negligencia inexcusable o conducta lesiva a los mejores intereses públicos en e l 
desempeño de sus funciones. 

Una vez se inicie un proceso de residenciamiento, a tenor con lo dispuesto en los CAPÍTULOS sobre Normas de 
Conducta de la Legislatura Municipal y el Reglamento de la Comisión de Ética de la Legislatura Municipal, de 
este Reglamento, el o la Presidente (a) de la Legislatura convocará a una Sesión Extraordinaria para juzgar y 
dictar un fall o sobre la acusación formulada contra e l Legislador o Legisladora Munic ipal de que e trate. Los 
Legisladores y Legisladoras Municipales que hayan suscrito la acusación podrán participar en e l proceso, pero no 
en las deliberaciones ni en la decisión sobre la acusación. 

Sólo se producirá un fallo condenatorio en un proceso de residenc iamiento con la concurrencia del voto de una 
mayoría de los miembros de la Legis latura que no hayan suscrito la acusación. El fallo así emitido será final y 
firme a la fec ha de su notificación ofic ial al Legis lador o Legisladora Municipal residenciado (a), según conste en 
el acuse de rec ibo del mismo. 

Un fallo condenatorio conllevará la separación definiti va de la persona como miembro de la Legislatura 
Municipal. Además, la persona quedará expue. ta y sujeta a cualquier procedimiento civil, penal y administrativo. 

Artículo 2.25 - Sello 

La Legislatura tendrá para su uso exclusivo un sell o oficial cuya descripción será consignada en la Ordenanza 
Núm. 46, Serie 2001-2002. · 

CAPÍTULO DI 

REGLAMENTO UNIFORME QUE REGIRÁ LOS PROCEDIMIENTOS INTERNOS DE LAS 
COMISIONES DE LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE CABO ROJO 

FUENTE DE AUTORIDAD Y ORGANIZACIÓN 

Artículo 3.01 - Fuente de Autoridad 

Este CAPÍTULO podrá ser citado como "Reglamento Uniforme que Regirá los Procedimientos Internos de 
las Comisiones de la Legislatura Municipal de Cabo Rojo" y pautará la organización y los procedimientos del 
Cuerpo Legislativo Munic ipal. 

Éste se adopta por virtud de la autori zac ión consignada en e l Inciso L del Artículo 2.17 del Reglamento de la 
Legis latura Municipal, CAPÍTULO II, que faculta a esta Legis latura para aprobar reglas de funcionamiento 
uniformes para las Comisiones. 

Artículo 3.02 - Jurisdicción 

Las Comisiones Pe rmanentes tendrán jurisdicción sobre los asuntos que le fueron asignados en e l Artículo 2. 16 
del CAPÍTULO ll de este Reglamento, conocido como "Reglamento de la Legislatura Municipal de Cabo 
Rojo", y de aque llos otros asuntos que le sean encomendados por la Legislatura o por e l Presidente de la 
Legislatura. 

Las Comisiones Espec iales tendrán jurisdicción sobre los asuntos para los cuales hayan sido creadas. 
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Artículo 3.03 - Organización 

Las Comisiones estarán integradas de por lo menos diez ( 10) Legi sladores Municipales. El o la Presidente (a) de 
la Legislatura designará los miembros de la Comisiones, que comprenden de un Presidente (a) y un Secretario 
(a). El nombre del Legislador o Legisladora Municipal de Mayoría que fi gure en primer término en la lista de las 
Comisiones será su Presidente (a) y el que figure sucesivamente en segundo lugar su Secretario (a). El nombre 
del Legislador o Legisladora Munic ipa l de cada Partido de Minoría que figure en primer término en dicha lista 
será su Portavoz en la Comisión. 

En caso de ocurrir una vacante en cualquiera de estos cargos, e l o la Presidente (a) de la Legislatura designará su 
sucesor o sucesora. 

El o la Presidente (a), Vicepresidente (a) de la Legislatura Municipal y el P.ortavoz de la Mayoría serán 'miembros 
de todas las Comisiones Permanentes y Especiales. 

Artículo 3.04 - Funciones de los Presidentes (as) de las Comisiones 

Los Pres identes y Presidentas de las Comisiones tendrán las sigu ientes facultades y obl igaciones: 

1. Dirigir sus funciones y procedimientos. 

2. Presidir sus reunione , incluyendo las vistas públicas y ses iones ejecutivas. 

3. Firmar los informes que se emitan. 

4. Preparar un programa de trabajo de las Comisiones. 
S. Coordinar con el o la Presidente (a) de la Legislatura y con el o la Secretario (a) de la Legislatura todo 

lo relati vo a la celebración de vistas públicas, incluyendo publicaciones de anuncios. 

6. Certificar al Secretario (a) de la Legislatura la asistencia de los miembros a las reuniones de las 
Comisiones. 

7. Velar por el cumplimiento de las disposiciones de este CAPÍTULO y el Reglamento de la Legislatura, 
CAPÍTULO Il de este Reglamento. 

Artículo 3.05 - Funciones de los Secretarios (as) de las Comisiones 

Los Secretarios o Secretarias de las Comisione , e n coordinación con los Presidentes o Presidentas de las 
Comisiones, y e l o la Secretario (a) de la Legislatura, supervisarán la preparación de la agendas de las reuniones, 
actas de las reuniones y certificac iones de la asistencia de los miembros de las Comisiones a las reuniones. 

Artículo 3.06 - Asistencia a las Reuniones de las Comisiones 

Será deber de los miembros de las Comisiones asistir y participar en la reuniones de éstas. Los Secretarios o 
Secretarias de las Comisiones llevarán un registro de asistencia a las mi smas. Cuando un Legislador o 
Legisladora Municipal se au ente a tres (3) reun iones regulares de las Comi iones consecutivas o no de las cuales 
es miembro en propiedad, debe rá excusar sus ausencias a satisfacción de las Comisione , al ser requerido a estos 
efectos. 
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De no hacerlo, los Presidentes (as) de las Comisione notificarán de tal hecho a l Presidente (a) de la Legislatu ra, 
quien procederá a tomar la acción co1Tespondiente de conformidad con el Inciso G de l Artículo 2.1 9 del 
CAPÍTULO U de este Reglamento, conocido como "Reglamento de la Legislatura Municipal de Cabo Rojo". 

Artículo 3.07 - Representación de las Delegaciones de Minoría 

Conforme se establece por el CAPÍTULO lI de este Reglamento, cada delegac ió n de minoría tendrá a un 
Legislador o Legisladora Municipal, cuyo propósito es representar sus respectivas de legaciones como portavoz en 
las Comisiones, y tendrá la responsabilidad de transmitir y canalizar ante la Legislatura la posición de la 
de legación que representa. 

REUNIONES DE LAS COMISIONES 

Artículo 3.08 - Sitio de Reunión 

Las reuniones de las Comisiones se ce lebrarán en el sitio y hora que se indique e n la convocatoria cursada a todos 
sus miembros al respecto, y serán fij adas de manera que se eviten, hasta donde sea posible, conflic tos con la 
asistencia de sus miembro a otras Comisiones. 

Artículo 3.09 - Orden del Día 

Los Presidentes o Presidentas de las Comisiones, en coordinación con el o la Secretario (a) de la Legis latura, 
prepararán una agenda u orden del día, siendo notificada mediante una convocatoria e lectrónica a los miembros 
de las Comisiones con no menos de veinticuatro (24) horas de ante lación al comienzo de cada reunión. Los 
trabajos se ajustarán a dicha orden del día; ello, salvo la exi tenc ia de circunstanc ias excepc ionales, como asuntos 
de alto interés público o de una s ituac ión de emergencia que requieran de la consideración inmediata o el trámite 
sumario de una medida. 

Artículo 3.10 - Vistas Públicas 

Se podrán ce lebrar vistas públicas sobre cualquier medida o asunto que e encuentre ante la cons ideración de las 
Comisiones . Si alguna Comis ión determina la celebración de una vista pública, el o la Presidente (a) de la 
Comisión, e n coordinac ión con el o la Secretario (a) de la Legislatura, tomarán las medidas necesarias para su 
di vulgación. En aque llos casos en que se entienda indispensable la publicación de una vista pública en los 
medios periodísticos, el o la Presidente (a) de la Comisión obtendrá la aprobación del o la Presidente (a) de la 
Legi !atura y coordinará con el o la Secretario (a) de la Legislatura para la tramitación correspondie nte. La 
publicación cumplirá con los siguientes requis itos: 

1. La difusión se hará con tres (3) día de ante lación a la audie ncia e n la forma y manera más practica; 
redes sociales, hojas sueltas, a ltavoces o radio. 

2 . La publicac ión, de ser requerida por ley, se hará de conformidad con el Código Municipal de Puerto 
Rico. 

El o la Secretario (a) de la Legis latura será responsable de realizar los atTeglos pertinentes para la celebración de 
dicha audie ncia. 

En e l transcurso de la vista pública, la Comi sión escuchará y podrá interrogar a las personas citadas. Los 
deponentes expresarán o ralmente sus puntos de vista. La Comisión recibirá también para su estudio, cuando así 
lo solicite , todos los testimonios escritos que le sean sometidos. 
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En dichas vista públicas sólo los Legis ladore Munic ipales o las persona en quienes éstos de leguen, cuando así 
lo hayan aprobado por mayoría, podrán interve nir en los interrogatorios de la Comisión. 

Para fines de la vista pública, el o la Presidente (a) de la Comisión, aun cuando no haya quórum, tendrá autoridad 
para come nzar la misma, recesar y recibir información oral o escrita de los deponentes citados. 

Artículo 3.11 - Reuniones Mientras la Legislatura está en Sesión 

Ninguna Comisión podrá reunirse mientras la Legis latura está en Reuni ón, excepto que medie e l consentimiento 
previo de ésta a solicitud por moción de algún legislador o legisladora, la cual deberá ser secundada, es debatible 
y aprobada por mayoría simple. 

Artículo 3.12 - Quorum 

Al comienzo de cada reunión de las Comisiones, el o la Secretario (a) de la Comisión o en su ausencia, un 
funcionario designado por éste pasará lista para la -determinación de quórum. El o la Presidente (a) de la 
Comisión hará constar los nombres de los miembros presentes al comienzo de la reunión y menc ionará para el 
récord los nombres de aqué llos que lleguen posteriormente, consignando la hora en que se integran a los trabajos. 

El quórum consistirá de una mayoría de los mie mbros de la Comis ión. No obstante, e l quórum quedará 
constituido por los Legisladores Municipa les presentes, pasados quince ( 15) minutos de la hora fij ada en la 
convocatoria a esos efectos. Disponiéndose que, si se ha citado a vista pública, ésta podrá iniciarse transcu1Tidos 
quince ( 15) minutos desde la hora para la cual se citó y se podrá escuc har a los deponentes c itados con los 
miembros presentes. 

Artículo 3.13 - Orden y Comportamiento Durante Vistas de Comisión 

Regla General - Durante las reuniones de Comisiones: 

1. No se permiti rá fu mar. 

2. No se permitirá e l consumo de refri gerios, bebidas, comidas o golosinas. 

3. No se permitirá que personas del público e n genera l se acerquen a los Legisladores Municipales o 
entablen conver aciones, una vez iniciados los trabajos. 

4 . Los Legis ladore Municipa les asistirán a las reuniones de Comisiones de la Legislatura vestidos con el 
decoro adecuado para la ocasión. 

5 . Los teléfonos celulares y demás artefactos electrónicos deberán permanecer e n modo de vibración. 

Artículo 3.14 - Acuerdos de la Comisión 

La Comisión no to rnará acuerdos en relación con un proyecto de orde nanza, re olución o asunto sometido a su 
consideración, excepto cuando estén debidamente constituidos en una reunión. 

Artículo 3.15 - Actas 

Los Secretarios de las Comisiones prepararán actas para cada reunión que celebren las mi mas . En dichas actas se 
consignará e l despacho de lo proyectos de ordenanza , re oluciones y demá a untos, a í como la fecha y lugar 
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GIJ ¡Cfl.:12 IJJS'1Q2cn1a2 C1J IJCg 1.r;c: ,qu2 CIJ l!()O ,.J,!fJJCí! [.l¡Cl't\ l:<OUJfflJ ,. CIJ lfl lJIHUO 1 J' 

r Ec12rv.tflKV w n 1111c 1i,v1' nE cvno río·10¡ b ílE«.to JSI C<l r o a1cn1EJAJ.E:u' 1111JJP1«u 
qc 1sc201nc1Q11' ¡u c1Qnan1rr 1.cao1rrf!AU eoua! ?.l!~l! qc ¡u L•.u2c tthOI( .LVJA.J.o : HE~fl~f /\EBE h01$ l'V 
21cn1m11,u~ : ¡¡ cu 1r:11.ua 1J.mt.Q2cn¡ff2 cuucii1.r.c!qu2 e.u f!bo .... L!11Jc2 111r: t-A J$OllJtlu., cu ra1mruo 11 · izu 102 
OKDEJAV~E hOK r v r ECJBr'f,t fiKV INfi lAICII>Vr DE cvno KO'lOl bflEKJ.O KICO) ro 

r Hll 'ºª bt.OACC~Oa qc 01.qcumJSfl' ffJ c¡qnan¡cr QCCl.C(fl l! Mf C0 118J2f!1JJ qc lff Ll.H2C c,hOK J.VJA.to: 

.. l>OK CflVJ..uo .. · 
suuofit.cciqua• cu 1s11.ua w111Q2cn1oa '1 r.u caq10 p¡odnc gcabnq?i qc 102 qoa (S) bnuroa dnc ¡e il !~nou u1 





~o 

¡02 qcb01J C'1JfC? dflC qr.pG!.QU COlllbOLCCC!. U f:I !.~íl U !Qll O A!ZIU' 
f)CIG!.IJJj lJSt¡fl ¡o lCCjJO qc ¡u V:íl U!Qll ' Gj O ¡u z~cLt.101.! 0 (u) qc ¡o r c!!ll fOfrJl,U V'Jfll1!C!b:J j LC'JflCltl~Q fOil C!fUC!Oll(':2 hui.u 

y 1.qcn10 ~n J - (..!f :IG!ouca 

COU AOCtrq fJír 

" v ífouqrr dnc 20 qp311.,pr1/..u IJJCQ!HIJ(C cou.co c ¡cer ~Q ll ! CO f1 'ºª IJJ!OUJPl.OCl c¡c lfl COIJJ! íl!Qll o cowp!(OIJCí! 
COIJ2!QCl.UC !Qll qc¡ b1.ol.r:c10· ytO OP2HllJfC' ffJ UOl!LJC!IC!QIJ OLJC!!lf qc lfl l.liílll!QlJ o A!í!Hf JO COU?.l!fílAC IH COIJ A0Cfll01.!U 
COUCCl.IJ !CIU A CI o ff1 2CCLCl!IL!O (u) qcfCU1J!Ufl l.qu ¡u lCC¡JS CIJ dnc ?,C cr.1cp1J11.q ffl l.Cílll!QIJ o A!2fff bULU ¡u 
n ucr AGS Cf O JO b~C2JqCufc, (H) qc fU r•cii!tl JOfílr.tl !IJJbtll,IU U I A!:lCO pur:uo• t.f O ftJ bl.Ca¡qt.uf<. (tr) CfC JU COIJJ!2!QU 

vi.nr.010 1;rJS - ytfouqtt 

COJ;1~IOEKV<..JQY1 DE hl$0 AECJ,0 2 EJ;1 COWf21QY1 

¡02 wic1up1.0íl qr: 10 co1JJ!íl !QU bm.u cc1cp1.n1. mm r.cnu!Q•i o 1qu11 bQPl!CU bo1.11 f!l couaiqcurc ,~u qc1 b1.o>.c.cro· 
b'·ºª'qc:urr. (u) qc JU COW!íl !QIJ COIJCCUJ!qn• C/\UffHIL'!IJ Cf IJJ!íl •JJO " qc rc un pnlLfJ IJ JH lCCfJU (,U dnc fJ UPl.!J qc: COU/\OCfll. !I 
oc 10 2CCLr. (Ul.lH ?.C CU/\lU CObjfl qc1 b1.o)iccro º' b l.l': íl!qc urc (fr) qc JU J"Cg!í! !H((ll.fl' drf!CU CIJ coo1.qpmC!Qll COIJ GJ o j!f 

"f LftCllfO ~n 1 • cou.t.0cu~OL!H bu1.n JíMUfQJJ o A!í!fn 

w 2rorna qc1 b1.o>.ccro dnc ?.e 2ri2r,1n>.c 2c1.q s1 qc .. zop1.r:2clqo.,· 

2c1.::¡u cou2!qcwqo2 cowo cno¡dn!<..L op.o bto~ccro· 
qs ¡o C01JJ!2!Qu dnc 1.ccouJ1r.uqtr ?rl ub1.opuc!qu· htntr 1oqo2 102 l.! " c2• !uc¡nAcuqo 102 cnrrqtí!f!CO?.' c2ro2 (>1.o>.r.c1oa 
ro2 b1.o>.ccro2 ?.n2qrnr¡ 1102' boi. 10 gcum.01' 2c1.qu b~c2cu1 oqoa 011 2cc1.cíf11.lfl uJcq,aurc ¡o bi.cacurnc!QU qc nu 1uL01.uJc 

3· cu crm1dr1¡01. Ofl.ff cp.cnuaru uc1u drso qcrc1.1JJ!uou 1ua CO•JJ! 8!0uca· 

S' CJ COllfCll jQO qs qoa (S) O llJ!'J2 b1.0i.CCf08 2G ufü.nbc CU nu 11010 b •.OACCfO ~ 

1. Cflfl llqO C:. J b1.o>.cc10 Ot! g! IH'f qcpo 2Cl CIJIJJCIJqtrqO 2fl íl¡!:JlJC!UjlJJCIHC! 

roa b1.0J.ccro2 Wí!(!lír~! A02 2Ci.!! IJ ílOIJJCl!qoa boi. ¡ua COllljí! !OllC2 qc Jfl r r.fi!2tflfíll.fJ cu ¡ua 2!íríl!l)IJ(C2 cp.cnua¡auc,cr2: 

cnwb¡p.qu cou e¡ L01.w9'ro t. coum11!qo 02rnp1cc1qo 011 0210 CVhl..L.flJ'O bow roqo2 102 b1.o>.cc101r 
pulo 2n co1n1qc1.oc!Q1J ' ~?fO? ?.c1.r¡u 01nq,qoa couJo .. ·ar12nrnq;.o u1 .. frnrcí! qc ftr !QCIJl!IJCUCfQU qr.1 b1.o>.ccro >. 
rn COllJ!2!0UC2 qr. 'º r cíi!?ltlfMLff boqtqu br.r.2CIHUL b~oi.ccro2 ?,Naf!fílf! /\Oíl fI bLO>.ccroa bLCll!fl lJJCIJIC b1.c20uruqoa " 

VJ.ncr110 .... , o -bLOA<iqOa f>LGaCu•tl<JOa bOJ. com!a!OIJ(i2 

01Jfl.C bo1,qufC2J2 q02bílQ8 qc¡ 1J01JJp1.0 QOI rc~j8JUq01. v-J flU JC! bff j COUCOl.ll!qO' 
acfü1 !1.~u 01 lo1.uiuro >. courcu¡qo oarup1cc!qo cu ca¡r. CVbl.Líl.ro· EU caro¡¡ cu202• lfl l1.mic ,.b01. bCf!C!Qu0 uar11.01.tI 
b1.r:2curffq02 bo1. nu rc~pw1qo1. o r cfr!21aqota wnu!C!bflf cinc unro1.,cc Jff bv~2c1irac ! Q1J qc¡ IJJ!íl•JJO p!rl o 2n uowp~c )., 
bOq1.~u b1.cacura1.?c bLof.cc102 bo1. bc r¡C!QU q~ ~lfiiQ u C!r•quqrruo o ~hnbo?. c¡c C!nqnqauoa· E?.102 bt0Accro2 201.~u 

ytnco10 i;t'0() - b toi <iqOí! J>L<iar.up•qoa boL bCf!C!~u 

r oij!21urmrr 
10· WJtJJc1.o couoabouq1cuic qcabnQí! drJc 10 u 1.1JJt1 01 VJCfJ)QC: o v 1cu1qcaa o 01 o 111 b•.Cíl!qcuro (rr) qr. 1rr 





~s 

!Ir 0 1.qcu qc1 <nu 
f!' (.Oll /\OCU(OLfU 

r fr y ticuqu QC ¡a u;nu¡Qu 1r:uq1.q CI 2Jlt11JGIJ(C CQ IJ((';IJ!q O: 

cm.i o qr. 10' c¡u:n¡ur.1qu qr. 1rr y i cuqu COll /\C!Uf! Cílflfl.O (S~) fJOW2 q r. HIJl!C!bUC!QIJ ' 
cp.cn¡Hqu u roqo2 102 r cfi121uqOLC2 w11111c!IX11c2 u11rc2 qc¡ cO•JJ!Cuso qr. pr 1JJ!211Jf1 ' BI ~rfLtk, uro qr. y 1.1uu2 c2 ru 1.~ u 
n uo MS 1!2f02 102 ucinuro2 dnc µup1.Qu qc coua,qc1.r11.ac r.11 ¡u 1.cnu!Qu e !uc1n!qo2 cu 10 y !icuqu• p1 1JJpWJU ar.1.:,i 

VLf{C:n¡o ~· f 8 • c oufCIJ!<IO qr. 1u1>. yfü;uq!J2 

COIA2JDEISVC1QY1 DE l>J$0AEC.t 0 2 EY1 líEfl~JQIA 

fICC!QIJ bo1. ¡:J IJJUAOl.lU qc¡ C fl Cl.bO ílllU /\G~ 2C bLó2CIJfO H 2fl bOllQOLO'C!QIJ· 
bol obo1.rn11u IJJOCfQU qc {l lJ r c6'¡21uqor. tA.J flll !C/OUJ r.u º' b¡cuo' 'ICP!C!JQO 2!CIJJbLC 2CI, 1.cv.e11qoqn (UI 

an qc2efrLiinc u 102 1u1owp1.02 qc JU r c:e!2JUfíll,H Wnll!CJbrr¡ • í:OJAO dnr. q!CfJO bLocr.q1w1curo ?.CU fJCf! MSqo 
r.u A!?.lfl bQPJ!C!T o i.crnJ!QU qr, couira!QU' !u211.nAr. o ¡u zccLcrutlu a bi.occqcr. o ¡u 11oqucuc¡qu p11JJcq1uru qc 
coua¡qci.nqo cu l( O!lll!QU qr. 2c2¡Qu1 am~ [Qll EXfl.flOl.Q!IJ(J l,!fI o u2bCC!ff l ?. pJ dnc e ¡ IJJ!2WO 2CH COIJ ?i!qc1.rrqo 

s· 8 1 O 1a 01,r;¡¡!qcu¡r. (O') qc 10 r r.f;!?. IOfO tJJ ' íl llff /\CS COllM IJC!CJO qr. dtiC HU bLOACCfO bncqc ?CL !lllOUJJUqO A 

qop!qt11J1c111c c:p.cn¡rrqu• zo?.1Q11 EXf1.rro1.q! 11m.!u o 1~2bcC !U I' 

co11a!qc1.01. nuu 111cq1qu ptrl o Q!CIJO llJCCHIJ !í! UJO 01; coui!í!!QU .,LO!fl l' qcw .o qc nun cou11ocuro1.!U 
01.Q!Ufll.!0?. cou¡r.u1qo2 cu c1 ~cR¡ \JIJJC IJ fO' r ::i r cg¡21urmu WílU!C/bn¡ r.?.rQ CXb!.Cí!fllJJCIJíC LflCfll lflq fl bfJ l.9' 
1.o~ouop¡r, • 11Jcq1m1rc nuo 11onucsc!Q11 o ru:1M¿2 qc. 102 111cq!02 1JJQ2 L~b!qoa' op11!ouqo 102 1.cdn pl!IO?. 
qc 1u l'Cfl!21r11 11 1.11 w mi¡c¡bu¡ u l)!'iíllJ!Qll o 202!Qll 11x11.no1.qiuu1.pr o G2bcc101 cu nu rqwi!'io qr. qmJJbO 
1.~d íJ !Ol.H IJ qc íln cou;:qqr.l.fJC!QIJ !IJ UJCq!fJfU o ?,l'llJHJ!.!fl ' 10 dnr. 1nu rucm.lO ílUO' COUAOCtHOl.!IT u 102 UJJC1J.Jp1.02 

C0UíGUl! A02 qc fl?,fltJf02 dnc 1.liA!ílíCU qc º''º !1Jft.L~2 br~Pl !CO o qc mm íl!fílUC!QIJ qc (':1JJC1.!ic 11c 1u dnc 
accc¡ouc¡r y qcu1f!?i 1 boq1.q coua!qcw1.2c bo1. e¡ 1JJGC!JIJ! WJO br11.1mJJcuruL!O qc qr.Rcu1.!lnc odnr.¡¡ua u1ccl!qm-. 
OUttC butqqu• a1cu1b1.c" enmiqo IJJCq!C CCl.f! LJ CUC!Qll qs¡ D! l.CCfOL (u) qc h !IJ!IUSfl ?.1 UQ IJJCl.O?i qc !JLflCíl f02 o 
0 1.qc uuus u2• 1.r:201nc.1ouc2• 1.r.@JH11Jcu102• U2l cowo UQ uJc1.02 qc buq !qtT2 bu~anbnr.2ra1.,ua • ¡r.uu2Lc1.~11 c. !cra 
q12boucu bn1.ri GI c2rrrp1ccpHJG1110 CJ6 c2roc1ou11wicuro2 qc !1JJbcq!qoa! 1na dnc cou.1~fou C !f~r a qc 1c"c?.1 

CIJIJJCIJQflL 01.qC1JUIJ 1:>(1?. o 1.1';201flC!OIJCí! brrLff !'JCl!'Jl.fH. o btCC!2fl l. u1fü1un q!?.b O?. JC!QIJ qc Q?.(H?.! 1n0 dno 
qbo qc bl.OACCIO' íl !U dnc í!C r.uqcuqrr CQ IJJQ fl l.Jfl l! IJl!l flC!QlJ 1 bncqcu í!íl l. crdíl<(IJOíl dnc f!CUOU CJ !.J ll qo 
~nu1c !b!o o 111 111rrucu1 cu dnc cargíl qcbc11qGuC!O?. 1unu!C!bu1c?. ol r.ccr.u 1n1c2 afi1.A1c102· B1c11ib1oa qG c?.rc 
SLCCfCLJ ílflll(ULJC!9PJJCU(C c1 ílCl./\!CJO doc l.CC!PC 11' c¡nqHQU1J l9 qc 1ua O{.!CpH12 ii qGbfl!.(91JJCIJf02 qc1 

1 · El b1.obQZ!fO qo¡ br.oileeto acu wsouap1c11icurc c101.o• Gil an L01.1Jm il courcu,qo• A 2n2 q/2bo2!C!Ouo2 uo 
cow1 ?. /0UGíl buw an cMJ¡nuc!Q" A cwrq¡o1 ?. !c1ub1.c A cr1s1JqO 1m:q1cu ¡H2 21rtn,curc2 couq¡c¡our.a: 
t.10 Opílffl 1Jf61 10 Q!2bílS2f0 cu C2fC VtflCílfO' nu b1.of..ccro boq1.f! ?.CI. COll?.!Q!il.flqO ?.!IJ í!CL tCLC•.!qo rr IH COUJ!íl!QU O 

Vtt(f.OfO •¡f J ~ - n r.:!Crttf.oc qc WGCl!Q ~•a 

01.qcu qc ¡02 fJílfllJ(Oí!! Hcrrc1.qOíl! A b!U qr. lfl LCílUJQlr CfJqO bOl.fC í!Cl.~ C2Cl.!(ll CU b~U.U LO?.' 

p ra v c1u2 qc ¡ua COW!íl!OIJC2 201.QIJ fl.UIJ ílCl.!fUí! cu LOUJJfl qc po2dnc10· dnr. q!A!Q! l.Q GJ qocnwc11ro cu: flíl ! ílf~uc¡a! 





~<;t 

co1Jrcu1qo qc1 AOlíllJJcu• e¡ cmT1 qcpo cxbu;am. 10 é!!Bí'!cu1c: 
El l!Pl.0 qc V CIU?' U) uuu1 !IJClíl!LQ lfl cc1.qucoc!QIJ í!íl?.Cl !(U bo1. 01 o lff bl.1':?.!qr.urc (ir) A c1 o 111 ai.Cl.CIUl!O c~r) í!OPLli e¡ 

co111cu¡qo A nu luqicc• cu 01.qou fll lªPqnco A bo1. umrn1.!U?.' 
QLqcuuu~ua t. r~c?o¡nc ,ouca 01.!Íi!'Hr¡ c2 cu cm.bcrt1íl qni.oa• cu tOl.IJJfr qc J!p1.o• 01 cno1 courcuq•.Q 11 1rn f!JPIH qc 
ru Ol!C!UU qc ¡n 2cc1.crm.la 01.qcum.q ¡a cucnnqc1.uuc!Q1J cu 01.qcu c1.ouo1Qa!c.O bai.o coqo v uo b!?.ca1 qf.. 1ua 

VLf(CrJ¡Q ~·sí2 · gur.rrnqoLuuc:!Qlf 

D!2h02JCJQY1 MIAVr DE OK1>EIAVJ,;1SV8 A lf IE80rflCIOJAti:a! OUCl fAV DE KECJ8JJ{Q DE v c.1.v a 

(3) qlHíl ?.!fü'!CIJIC?. U 10 l'':CIJU CU d rtó 2t.:HJ l! l.IJJUqO?. bOI. CI O IU bl.Cí!!qCUIC (u) qc IU r cftp:i1tr1nur 
e¡ V ICUlqO O 'if jCtJ¡qoaa• bc1.o COb!!f qc 102 IJJ!(!IJJ02 IC 2CLQ 1.r.IJJ!f!qU bm.n an COUOCpll!CIJfO' IJO u.n.¡2 fu1.qc qc 102 (LC2 

r oa bi.oAccroR qr, 1,r;?o¡nC!Qu dnc 11r.1.acu aop1.c r12nuro2 !urr.1.11oa qc 1u rc~1 2 ¡ f11 11 1.t1 uo rcuq1.qu dnc 201. u1.wrrqoa bo1. 

VLf{Cn¡o i;f'S~ • hLO/,(itfO'a a opu: VUlllfOé? l ll,Cl.UO{! qc P' l'C.t°:!~PJffll.fJ 

qc¡ CUJb1cuqo dnr. 10 LCC!PIQ " ¡rr ¡JOLH' 
brr1.1c qc boarc1,!0L qc caqu hQfl!uu qc 1u 01.qcuuu~n o 15c?.01nc!QU coJJ r11J 20110 cou lfl lCCIJfr qc 1.r.C!P!qo• c1 UOIJJPLC 
qc b•.0Accro2 e¡ uQ 11Jc1.o qr. Q•.qcuuu;\fl o 15c2o¡nc!Q1J dno ¡e, coumibouqcr 31 b1.oi.ccro qc cinc 2c fLsrc. • uJUT.cor.q bo1. ¡n 
c nuuqo 102 bl,OACCl02 ?.CUIJ CJCllllG!í02 001. Cf 'if JCll jqO O VjCUjqC?.\'11 CJ bc1.í:01J tl l CjC 2CCl.CfUltfl UUOfUl.Q CU CI J5'Cti!;mo 

VLf!CO¡O l\f'SJ • bLO/icqoa l)t l\ílGlfOa bot. GJ V ICtJjQG O Vfr.:1¡qca:J 

llJ!21JJO 110 2jqO ob1.opnqo COIJJO 2! CI VICfl jCJO O VICUIQG2f1 ¡O pnp!Cl.C u1.umqo· 
qc. o?.c f!GUJbo e¡ v 1cIT1qc o v 1crJ¡qr.w uo uwm IJ ! qc/\f1c¡Ac 01 br.0Ar.c10 eou arra oplcc¡ouca• 2c cowqqcun(! dnc r.1 
El v 1c~1 rqc o v 1c.u1qc2u 1cuq1.fJ /\C!IJtC (SO) Qlfl2 bnw Ul.IJJtH c1 bt.0At';Cf0 o qcAOIACqO cou 2W! oplcc,ouc2· 'a! qcu11.o 

'fLftCrt¡o lf'SS • ,l.~ LllJ!UO brJJ.:J j:J Ji.] LIJJff CJGI Y( jOJJQG O V!Cff!QGí!:J 

rcfi, 2 1 1 r1m~1 Wílll !C!IW1 qc c opo lf010' 20gfl !QO bo1, IU L!UJJU qc¡ 2GCLf,fUl.!0 (n) A 2fl bncaro· 
v 1cu1c1cw• fJ dn,qu CIJ A!fll.Q c:ob1a cc1.ouc1:1qa qc ¡o b!C~U 1ctI121nn11u A ¡u LCC jJt'J 011 dnr. uwm A G2ff11Ubfr c1 ?.GJIO qc lll 
C01J(l.fJ 1 f02 oparr.uiqoa• jO?. Cl<'Cíl2UQO?," 1oa rin2ou102· yqOIJJQ2' COLl !L!Cfll.f[ 1a LCeµo qc fll)LOPOC!QU bo1. 01 v 1co1qc o 
Eí!bGC!fJ( A Cf UOUJPl.li qo 10?. r ofi!?.JU(JOl.Gí! ti r cfi,2¡uqow2 v-.i nurc!bu1c2 cinc /\Of:Jl.OU !f Lff/\01.~ 102 cinc A0~9 1.0IJ CIJ 
!uc1n!1.Q 1u lr.cµu cu dnc lnc coua,qr.wqo c1 b1.ot.ccro• c1 qbo qc 1.r.nu!QU 0 1.q!11a1.!0' 2ca!Q!J EX11.uo1.q!uH1.!u o 
1JJ!a1JJO ar.1.q 1.c1u1qqo bm.o 10 L) l.IJJO qc¡ v 1ca1qc o v 1co¡qc;>,o· El o 10 ac,1.cro110 (rr) b1.obo1.u1.!! flUfJ cr.1.11ucuC!Qll dnc 
eJ bl,OACCíO CU í!fl /\G lí!!QIJ l!llfll ?iC I.~ UllJJfrqo bot. 01 O 1n bLl':í! !qGIJtG (U) qr, lfl r cf¡!í!IUftn.fr A CI O jO zcc1.cru1.¡0 (O') ' 111 

V Lnr.n1o -t'S 1 - •~!Lms 1. C"'·f!U'llf.!Qu 

o rrrcpoqirn cup.c eo1.cporc2· 
3· 2C Cl!IJl jlHf CílUfdfl!CL !IJCl!CtlC!QlJ qc CIJ IJJ!CUQfra cu Cf cnc1.bo QCI bl.OAr.cro• íffJC?. COJJJO: bu1.r<:2 2flPWAfJQU6 

. 
s· ªº OJ!IJJ !1Jrl Jf1 IJ(l rJJ<: l.UC!QIJ qo 1rrn l{UCfJ2 011 (H EXb02!C!QU qc VIJOl! /\Oa Ar.u r.1 rcxro qc¡ bl.OACCfO' 

1 · 111 uou1ptr. qc¡ unro•. o rrncOLli2 dno b1.c2cu1ou e¡ b1.ot.cc,o· 



:3JI:_·, 



~ <2 

1.r.fi1uwcuroc:.1Qu bc1.1¡ucurc i. uo ílO!!C!íC 1wro b1.ctc1.cu1c qp!quro 11] bQPl!CO c.1.J ficur.LOJ' 
wnu!C!bn¡ bncqo c1ci.ccn nuu b1.0LGíl¡qu• 21cwbLc i. c:. rwuqo cnuib¡u cou roqo¡¡ 102 u;dn,21102 qc 1r." ' 
ummJr¡r.scr r.iqli1qo bo1. JCA' 01.qcu:msu 1Jmu1c!ba1 o 1.cfl¡:J uJcuro bm.:J dnc c1 r cgpi¡nqo1. o r oft1?.1aqow 
iuc,ao cnrruqo ;ic p.rrrc qc. br.1.1JJ!20í?' coueo2¡ouca• 11ecuc!cra' barr.urr.a o cnu¡drqr. i.. ori.o qc igno1 o ?¡u;¡1f11. 
vio 2c curc:. uqr.Lq dnc nu r·cfi!ílJrtqo1. o r cti¡a1uqow w nu1q b!1J !1Je ni.u~ cu 10 couqncrn b1.0Jl!P!Qfl cu c2rc 

l n2f! lJdílCIJ' 
OX(l.tj lJJfJ qouqr. Of ílCl./\!C!O u Ott.r.cc1.2r. uo bflcqu b1.0/\Gr.l.fO op.cr br.L20 1JO o cnnuqo fOíl CO?.fOíl CU/\lll': fl Oíl 10 
carc !uc¡ao• c1 c opc1.uflc¡o1. qr, bílG1.10 t~!CO boq1.l.l coucr.qc1. nuo qf~bcuau ?.QIO cnuuqo 10 ?!rnoc!Qu acrr nuo 
IJUAfJ 01.fü1u ! ~uqo nuu eo1.bo1.HC!QU wnu!c1br'I o ouqquc¡ ¡u1c1.1JJnu¡c¡bur cowo cxecbc:. !QU ir 10 q!2bnca10 r.u 
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3. El fumar dentro del Recinto de Sesiones y áreas adyacentes. 

4.Todo menor de edad debe permanecer bajo la supervis ión de un adulto y dicho adulto será 
responsable de los daños que cause el menor. 

5.Los mate riales, equipo y recursos de la Legislatura Municipal no estarán disponibles para personas 
ajenas al Cuerpo a no ser que medie autorización del (de la) Presidente(a). 

Artículo 7.04- Solicitud Uso de Facilidades 

! .Toda persona de be solicitar por escrito el uso de fac ilidades de l Recinto de Ses iones y será 
responsable por todo el daño, hurto o vandalismo que cause a la propiedad Municipal debiendo 
entregar el área o áreas utilizadas limpias y en las mi smas condic iones que las recibió. 

CAPÍTULO VIII 

DISPOSICIONES RELATIVAS A ESTE REGLAMENTO 

Artículo 8.01 - Separabilidad 

Si cualquie r parte, párrafo, sección, Artículo o CAPÍTULO de este Reglamento fuese declarado nulo, ilegal o 
inconstituc ional por un Tribunal con jurisdicción competente, la sentencia dictada a tal efecto sólo afectará 
aquella parte, párrafo, sección, A11ículo o CAPÍTULO cuya nulidad, ilegalidad o inconstituciona lidad haya sido 
declarada. 

Artículo 8.02 - Enmiendas 

Las disposiciones de este Reglamento podrán ser enmendada mediante Resolución aprobada a esos fines. 

Artículo 8.03 - Vigencia 

Este Reglamento comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación. 

Aprobado por la Legislatura Municipal de Cabo Rojo, Puerto Rico, el 18 de febrero de 2021. 

¿¿/J!Z..de 
Hon. Lizzette Quintana Quintana 

Presidenta 
Legislatura Municipal Cabo Rojo 
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GOBIERNO D E PUERTO RICO 

LEGISLATURA MUNICIPAL D E CABO ROJO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE CABO ROJO 

Hon. Lizzette Quintana Quintana 
Presidenta 

PRESENTADO POR HO . LlZZETTE QUI TANA QUINTANA\' 
HO . EMILlO CARLO RUIZ 

PROYECTO DE ORDENANZA NÚM. 54 
ORDENANZA NÚM. 15 

SERIE 2020-2021 

PARA DEROGAR EL PROYECTO DE ORDENANZA NÚMERO 8, SERIE 2020-2021 Y 
APROBAR EL REGLAMENTO DE PROCEDIMJENTOS INTERNOS DE LA LEGIS­
LATURA MUNICIPAL DE CABO ROJO, ADAPTADO A LAS DISPOSICIONES ES­
TATUTARIAS DE LA LEY 107 DE 14 DE AGOSTO DE 2020, SEGÚN ENMENDADA, 
MEJOR CONOCIDA COMO EL CÓDIGO M UNICIPAL DE PUERTO RICO; Y PARA 
OTROS FINES. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

El pa~ado 14 de agosto de 2020 entró en vigor la Ley N(1m. 107 creando el 
Código Municipal de Puerto Rico a lo fine~ de integrar. organizar y ac­
tualizar la~ leye!-. que disponen sobre la organización. administración y 
funcionamiento de los municipios; añadiendo nuevos modelos procesales 
para la consecución y su mayor autonomía y derogar la Ley 8 1 del 30 de 
ago~to de 1991. !>egún enmendada y otras leyes relacionadas. 

La Ley 107 de 14 de agosto de 2020, según enmendada, mejor conocida 
como el Código Municipal, en u Art ículo 1 .039, di!>pone que la Legislatu­
ra Municipal ejercerá el poder legislat ivo en el municipio y tendrá las fa­
cultades y deberes sobre los asulllos locales que se le confieren en esta ley, 
así como aquélla' incidentales y nece~arias a la~ mismas, entre el las: 

(a) .. . 

(b) ... 

(m) Aprobar aquellas ordenanzas. re~olucionc~ y reglamentos sobre asun­
tos y materias de la competencia o juri dicción municipal que. de acuerdo 
a esta ley o con cualquier otra ley, deban someterse a su consideración y 
aprobación. 

Conforme con el Artículo 1.035 inciso de la ley 107-2020, ante~ citada, 
dispone que la Legislatura M unicipal adoptará un reglamento para regi r 
sus procedimientos i nterno~. el cual podrá comenzar a considerar en su 
Sesión Inaugural. Ha~ta tanto se apruebe un nuevo reglamento, regirá y 
aplicará el de la Lcgi~latura Municipal anterior. El Reglamento recogerá 
las disposiciones estatutarias del Cód igo M unicipal y de cualquier otra ley 
que le permita de~cargar sus funciones en forma efectiva. 

La Comisión de lo Juríd ico, Reglamcmo Ética y Gobierno de la LegislaLU­
ra Municipal, en consonancia con la referida disposición estatutaria. fue 
convocada a lo~ fines de evaluar enmienda!> al Reglamento Interno vigen­
te. Luego de un ponderado anál isi~. tomando en consideración el Código 
Mun icipal de Puerto Rico y las Reglas de Procedimiento Parlamentario 
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PROYECTO DE ORDENANZA NÚM. 54 
PÁGINA 2 

SESIÓN ORDINARIA 
SERIE 2020-2021 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCIÓN 1: 

SECCIÓN 2: 

SECCIÓN 3: 

SECCIÓN 4: 

SECCIÓN 5: 

modernas, por unanimidad ha recomendado la derogación del Reglamento 
Interno V igente, creado en virtud de la Ordenanza Núm. 8. Serie 2020-
202 1 para adoptar por mandato de la presente Ordenanza, el Reglamento 
de Procedimiento lnterno. de la Legi slalllra Municipal de Cabo Rojo. 

En con ccuencia con lo anterior, esta Legislatura Municipal de Cabo Roj o 
entiende la necesidad de aprobar un nuevo Reglamento Interno atemperar­
lo al presente estado de derecho, toda vez que algunas disposiciones del 
Reglamento Interno vigente . . e encuentran amparadas en la derogada Ley 
de Municipio. Autónomos ele Puerto Rico. 

ORDÉNESE POR LA HONORABLE LEGISLATURA MUNICIPAL 
DE CABO ROJO, PUERTO RICO LO SIGUIENTE: 

Para irnpan i r :-:u aprobación al nuevo Reglamento de Procedimientos In­
ternos de la Legislatura Municipal de Cabo Roj o adaptado a las di sposi­
ciones contempladas en la ley 107 del 14 de agosto de 2020, según en­
mendada. mejor conocida como el Código Municipal de Puerto Rico . 

En ocasión y virtud de la presente legislación, se derog<m la Ordenanza 
Núm. 8. Serie 2020-202 1, aprobada el 17 de noviembre de 2020. así como 
cualquier otra Resolución u Ordenanza que sea incompatible en todo o en 
parte con la presente legislación. 

Si cualquier parte, párrafo o sección de esta Ordenanza fuese declarado 
nulo o invál ido por un Tribunal con jurisdicción competente. la sentencia 
dictada a tal efecto ólo afectará aquella parte, párrafo o sección cuya nu­
lidad o inval idez haya sido declarada. 

E la Ordenanza entrará en vigencia inmediatamente después de su aproba­
ción por la Legislatura Municipal y fi rmada por su Presidenta. 

Copia de la presente Resolución será enviada a la. Oficina de Gerencia y 
Presupuesto. Oficina del A lcalde. Oficina de Secretaría Municipal. y cual­
quier olra dependencia mun icipal y estatal que deba tener conocimiento 
de la misma. 

APROBADA POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE CABO ROJO. PUERTO RICO, 
HOY 18 DE FEBRERO DE 2021. 

---- -4:<_ /d-2:? 
LIZZETTE QUfNTANA QUINTANA 

PRESIDENTA 
LEGISLATURA MUNICIPAL 
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